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Comi.ión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 3 DE JULIO DE 1974.-Extracto.-Presidencia 
del. s~ñor Alcalde, don Miguel Angel GarcÍa-Lomas y Mata. 
A,slstIeron los Tenientes de Alcalde Señores Suevos Fer­
na~dez, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los Concejales 
~~or~s Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez Pérez, 
nlllona Martínez, Planelles Guerrero y Huete Morillo; los 
~[elegados de Servicio señores Pellón Díaz, Alvarez del 
A an~a~o y López del Hierro, Calleja González-Camino, 
d pansl. Mocholí, De Aguinaga López, González Fernán-

se
e: y PIta Ramudo.-Asistió también el Secretario general, 
nor B . F d arcma Tort, y estuvo presente el Interventor de 
On os, señor Arnau Bernia. 

_Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
rnanana. 

ORDEN DEL DIA 

cele~C~ERDOS ,: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
2 ~a a el dla 26 de junio último. 

rnun:' Quedar enterada de las disposiciones de interés 
el B I~IP~I publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 

o etm Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según lo propuesto por una moción de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 107.000 pesetas, importe 
de la adquisición de localidades para la corrida de la Bene­
ficencia, siendo cargo a la partida 114 del presupuesto 
de 1973, que rige interinamente. 

4.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Juan 
Gutiérrez Martínez contra acuerdo desestimatorio sobre 
licencia de obras en la finca número 12 de la calle de Anto­
nio Lancas. 

5.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone 
en el procedimiento, que tramita el Juzgado Municipal 
número 7, con motivo del accidente sufrido por el operario 
de Limpiezas don Valeriano Gago Gago cuando prestaba los 
servicios propios de su clase. 

Gobierno interior y Personal 

6.0 Aprobar el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal relativo a la provisión, en propiedad, 
de una plaza de Ingeniero industrial con destino al Depar­
tamento de Contaminación Atmosférica. 

7.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Disponer, a propuesta de la Delegación de 

Abastos y Mercados y con el dictamen favorable de la 
Junta Consultiva de Asuntos de Personal, la transformación 
de los contratos laborales de ocho Matarifes y un Mondon­
guero, que a continuación se relacionan, en otros de Auxi­
liares administrativos, de naturaleza asimismo laboral, fiján­
doles como sueldo inicial el establecido o que en el futuro 
se establezca por la Corporación para este tipo de contrata­
ciones, y reconociéndoles el tiempo de servicios prestados 
en sus anteriores puestos de trabajo a efectos de aumentos 
graduales: 

Mondonguero: 

Don Eduardo Mallo González. 

Matarifes: 

Don Bernardino Cortijo Redondo. 
Don Luis Alonso Santos. 
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Don Gabino Armendariz Sanz. 
Don Manuel Castilla Campillo. 
Don Serafín Martín Cuesta. 
Don Gabriel Martínez Muñoz. 
Don Julio Donoso Porro. 
Don José Escudero Corbí. 

Segundo. Disponer, asimismo, la transformación del 
contrato laboral que como Matarife tiene suscrito don Alfre­
do Bedoya Martín en otro de Telefonista, del mismo carác­
ter, y en el que, por respeto a las condiciones económicas 
más beneficiosas, se consignará como sueldo inicial el seña­
lado o que se señale por la Corporación para el puesto de 
Matarife, con reconocimiento de los servicios hasta ahora 
prestados en su anterior cargo a efectos de aumentos gra­
duales. I 

8.° Conceder, en cuatro expedientes, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con los efectos que asimismo se indi­
can, de conformidad con 10 determinado en los artículos 56 
apartado d) " 62, 63 Y concordantes del vigente reglament~ 
de Funcionarios de Administración local: 

Don Juan Portero Lozano, Policía municipal, con efec­
tos de la comunicación. 

Don José Luis Manchón Moreno, Policía municipal, 
con efectos desde el S del corriente mes. 

Don Carlos Rodríguez Montes, Policía municipal, con 
efectos desde el 1 del corriente mes. 

Don Juan Rodríguez Ferrer, operario del Servicio de 
Limpiezas, con efectos desde el 20 de junio último. 

9.° Dejar sin efecto el acuerdo de esta Comisión, 
de 29 de mayo último, sobre declaración de pase a la situa­
ción de excedencia voluntaria en favor del operario del 
,Servicio de Limpiezas don Francisco Máximo Francés 
García, dado que el interesado 10 ha solicitado así y conve­
nir a la Administración Municipal la ocupación del puesto 
de trabajo citado, para el que existe vacante en la plantilla 
vigente; todo ello conforme a las facultades concedidas al 
respecto en los artículos 369 de la ley de Régimen local 
y 112 de la ley de Procedimiento Administrativo. 

10. Abonar a las personas e instituciones que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 361.164 pesetas, por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo 
al servicio de la Corporación y clases pasivas de Adminis­
tración local, titulares y beneficiarios de prestaciones asis­
tenciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al 
extinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica; 
dicho gasto será cargo a la partida 108 del presupuesto 
de 1973, que rige interinamente. 

11. Abonar al Hospital Psiquiátrico Alonso Vega la 
cantidad de 766.750 pesetas, importe de estancias causadas 
y' de asistencias prestadas en el referido Centro a personal 
en activo al servicio de la Corporación y clases pasivas de 
Administración local, titulares y beneficiarios de asistencia 
médica con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al 
extinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica, 
y por el período a que se refieren las facturas adjuntas al 
expediente, con cargo a la partida 108 del presupuesto 
de 1973, que rige interinamente. 

Obras y ' Servicios Urbanos 

12. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
calle de Antonio Cabezón (parcial), un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 184.865 pesetas, va a ser costeado por la 
Empresa Hormigones Preparados, S. A., que ya ha ingre-
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== sado a tal efecto la cantidad de 250.000 peset 
municipales; y as en las arcas 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subast 
curso-subasta en favor del concurso público a y COn_ 
d' . , d 1 b f ' para la ad ' IcaCIOn e as o ras, con orme a lo previsto 1 JU-
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de e~o~s artí~?_ 
de las Corporaciones locales, a fin de poder ex" trataclOn 
y condiciones especiales por parte de los cOI~flr larantía 
acudan a la licitación. ra Istas que 

13. Adoptar, en relación con el proyecto f 
para las obras de instalación de alumbrado y fu ormulado 
Colegio de San Ildefonso, un acuerdo con los e~za .en el 
apartados: slgll1entes 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto que . d 

1 d 2518080 ' ' asclen e a a suma e. . pesetas, sera cargo a la partid 42-
del presupuesto de 1973, que rige interinamente' y a ~ 

Tercero. Hacer uso de la excepción de sUbast 
b t f

a, COn-
c
l 
urso-su a.sda y conc~rsod en avor del concierto directo, por 
a reconocl a urgencia e las obras prevista en el t' . ' ar ICU-

10 41-3
d 

Y Cacredltad.~ conforme al 42-3 del vigente regla-
mento e ontratacIOn de las Corporaciones locales; facul­
tando al. D~legado de Obra~. y S~rvicios Urbanos para 
que, prevIO ~nf~rm:, del Servlc~o. Tecnico competente, pro­
ceda a su adJudlcacIOn, en condicIOnes y precios no superio­
res a los que se aprueban. 

14. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparación y sustitución de todas las 
puertas de cocheras y patio en el Parque de Bomberos nú­
mero 4, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 398.699 pesetas, será cargo a la partida 425 
del presupuesto de 1973, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la cuantía de las obras, en virtud de la autorización con­
tenida en el artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio 
de Madrid, al no exceder su importe de 500.000 pesetas; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no superio­
res a los que se aprueban. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto complemen­
tario formulado para las obras de instalación de alumbrado 
público en las calles del Marqués de Ahumada, Conde de 
Vilches, Marqués 'de Monteagudo, María Teresa y Fran­
cisco Santos, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 366.41 S pesetas, será cargo a la partida 561 
del presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, COll­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en los artlcu­
los 41-3 y acreditada conforme el 42-3 del vigente regla: 
mento de Contratación de las Corporaciones locales, afl 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de

d 
a 

Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exce ~r 
su importe de 500.000 pesetas; facultando ~l I?elegado de~ 
Obras y Servicios Urbanos para que, prevIO l~for~;e 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudlcaClOll, :11 
condiciones y precios no superiores a los que se apr~eban, ~ 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribucIOnes es 
peciales en averiguación de las personas o entidad~~ b~~~ 
ficiadas especialmente por las obras, para su exa~cI~n, 'is­
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar .~. Ine:ra 
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxl lOS p 
su ejecución. 
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16 Autorizar a la Junta Municipal del distrito de 
I l1e~s-Mediodía la instalación y funcionamiento de una 

\a 's en la plaza del Puerto Rubio, del 13 al 25 del 
ken~e te mes celebrándose bailes, únicamente, los días fes-
cornen ' . , y vísperas de fiestas. 
tl\Of7 Autorizar, con motivo de la festividad de Nuestra 

~ r~ del Carmen, a la Agrupación de Industriales Fe-
eno . , f' . t d 1 1 t . tes la instalaclOn Y unClOnamlen o e os e eme n os 

r.la~eneros que se relacionan en el expediente, del 12 al 29 
der corriente mes, en los terrenos propiedad del Patrimonio 
; ional situados en El Pardo, Alameda del río Manza­
. aces e~tre el puente de los Capuchinos y la tapia de la 
nar , . d 1 P" d d . d' 1 I erta de la CasIta e nnClpe, que an o sUjeta IC 1a 
IUtorización a las condiciones señaladas por la Delegación 
~~ Obras y Servicios Urbanos para dichas instalaciones en 
fuera de fiestas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

18. Quedar enterada y aprobar la cuenta de caudales, 
con sus relaciones de cargo y data, del presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo correspondiente al 
cuarto trimestre de 1973. 

19. Aprobar la cuenta general, rendida por el Deposi­
tario de Fondos, de las operaciones realizadas durante el 
ejercicio económico de 1973, con aplicación a Valores inde­
pendientes y auxiliares del presupuesto, que ha sido exami­
nada y encontrada conforme por la Intervención General. 

20. Aprobar, en veintiún expedientes, las cantidades 
que se percibieron para diferentes atenciones de los Servi­
cios, en calidad de "a justificar", por importe de 4.010.950 
pesetas. 

21. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto total de 
41.651 pesetas para abonar a los componentes del Tribunal 
calificador de diversos concursos-oposiciones para proveer 
distintas plazas en diferentes Servicios municipales el im­
porte de las dietas establecidas, con cargo, la cantidad de 
30.906 pesetas, a la partida 24 del presupuesto de 1973, 
que rige interinamente, y la de 10.745 pesetas, con cargo 
a Valores independientes y auxiliares del presupuesto (De­
rechos de examen). 

22. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
10.279 pesetas para abonar a varios Tribunales Tutelares 
?e ~enores el importe que corresponde al Ayuntamiento, 
mclUldos gastos de giro, por estancias de menores naturales 
de Madrid durante diferentes períodos de tiempo, con cargo 
a la partida 273 del presupuesto de 1973, que rige interi­
namente. 

23. Aprobar un gasto de 15.783 pesetas para abonar al 
FO~ldo Nacional de Garantía de Riesgos de la Circulación 
el l\I:porte de la liquidación complementaria por las altas 
y bajas de los vehículos de propiedad municipal durante el 
~sado año, con cargo a la partida 135 del presupuesto 
e 1973, que rige interinamente. 

E: 24. Aprobar un gasto de 5.707 pesetas para abonar a la 
mpresa Unión Eléctrica el importe de la indemnización 
~r los daños ocasionados en un poste del tendido eléctrico 
:I.~ado en la calIe de Umbría, con motivo del accidente de 
~a co ocurrido a un vehículo del servicio municipal, con 
in;g~ a la partida 661 del presupuesto de 1973, que rige 

ennamente. 
25 A nar i· probar un gasto de 102.188.106 pesetas para abo-

faet e Importe de cincuenta y nueve certificaciones y seis 
traturas por obras y trabajos realizados por diferentes con­
rigea~, co~ cargo al capítulo II del presupuesto de 1973, que 

I\ltennamente 26 . 
aban ' J\probar un gasto total de 9.768.105 pesetas para 
POr :r e! 1.mporte de una certificación y diecinueve facturas 

Ull1l11lstros realizados a los Servicios y dependencias 
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municipales, con cargo al capítulo II del presupuesto 
de 1973, que rige interinamente. 

27. Aprobar un gasto total de 106.666 pesetas para 
abonar el importe de dieciocho certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
a los créditos que, procedentes de diversas partidas del 
presupuesto de 1973, han de incorporarse como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual. 

28. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de parte del piso bajo derecha de la 
finca número 5 de la calle de Santiago Bernabéu, en la que 
ha sido enajenante doña Concepción Sanginés y Suárez 
J uanes y otros y adquirente don César Campuzano Cacho, 
teniendo en cuenta que se trata de primera transmisión 
resultante de la ejecución de proyectos de urbanización, 
acogidos a los beneficios fiscales de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando la reclamación interpuesta, anular la liquidación 
practicada y ordenar la conclusión y archivo de las actua­
ciones. 

29. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en las transmisiones del piso primero B y sótano local 
comercial de la finca número 82 de la calle de Padilla, en 
las que ha sido enajenante el Instituto Nacional de la 
Vivienda y adquirente doña Emilia Calvo Arranz, teniendo 
en cuenta que el transmitente, sobre quien recae el arbitrio, 
es un organismo del Estado, siendo, por tanto, de aplica­
ción lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520-1-a) de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, estimando las reclamaciones in­
terpuestas, anular las liquidaciones practicadas y ordenar 
la conclusión y archivo de las actuaciones. 

30. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de una parcela de terreno en la 
ribera del Manzanares y calIe de Alejandro Dumas, en la 
que ha sido enajenante Canalización del Manzanares y ad­
quirente don José Yagüe Hidalgo, teniendo en cuenta que 
el transmitente es un organismo del Estado, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-a) de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando la 
reclamación interpuesta, anular la liquidación practicada 
y ordenar 'la conclusión y archivo de las actuaciones. 

31. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Agustín Martínez Tabernero sobre liquidación del arbi­
trio de plusvalía correspondiente a la transmisión de parte 
de finca y nave en el camino de Valderribas, sin número, 
debiendo, por tanto, mantenerse la liquidación impugnada, 
por importe de 24.282 pesetas, así como el cobro del recibo 
correspondiente; asimismo, proceder a la incautación del 
depósito constituido en la Caja . General el 27 de marzo 
de 1973, por la cantidad de 30.353 pesetas, aplicando su 
importe al pago del arbitrio, y devolviendo al interesado 
el sobrante que resulte. 

32. Conceder a la Asociación de la Prensa de Madrid 
la exención de pago del arbitrio de equivalencia relativo a la 
finca número 4 de la plaza del Callao, teniendo en cuenta 
que se trata de entidad clasificada como Institución de 
beneficencia particular, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520-c) de la vigente ley de Régimen local; debien­
do en consecuencia estimando la reclamación formulada, 
an~lar la 1iquidaciód practicada. 

33. Conceder a las Religiosas Dominicas de Santa Cata­
lina de Siena la exención de pago del arbitrio de equiva­
lencia relativo a la finca situada en el kilómetro 6,200 de la 
carretera de Burgos, teniendo en cuenta que se trata de 
terrenos ocupados por una casa de Orden religiosa, siendo, 
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por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-i de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando la 
reclamación interpuesta, anular la liquidación practicada. 

34. Conceder a la Congregación de Hijas de la Sabi­
duría la exención de pago del arbitrio de equivalencia rela­
tivo a un terreno en el número 12 de la calle de Rodríguez 
Pinilla, teniendo en cuenta que se trata de un terreno 
ocupado por una casa de Orden religiosa, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 520-i de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación 
presentada, anular la liquidación practicada. 

35. Conceder a doña Isabel Torán del Carre la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar relativo 
a una finca sin número del paseo de San Illán, teniendo en 
cuenta que la misma está afectada por una ordenación 
administrativa que impide su edificación, ya que se trata 
de zona verde, siendo, por tanto, de aplicación lo estable­
cido en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 
de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, estimando la reclamación interpuesta, ordenar la 
baja de la inscripción correspondiente con efectos a partir 
del 1 del corriente mes, retirando del cobro y anulando el 
recibo correspondiente al primer semestre del año en curso. 

36. Conceder, accediendo a lo solicitado, a don José 
Manuel Izquierdo Alloza la exención de pago de derechos 
de licencia de apertura para despacho de abogado en la 
calle de la Bola, 13, teniendo en cuenta que se trata del 
ejercicio de una profesión civil incluida en el impuesto 
sobre los rendimientos de trabajo personal, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en el artículo 24-a de la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

37. Conceder a don Ginés Corbalán Clement, acce­
diendo a lo solicitado, la exención de pago de derechos de 
licencia de apertura para estudio de dibujo situado en la 
calle de la Sílfide, 3, teniendo en cuenta que se trata del 
ejercicio de una profesión civil incluida en el impuesto 
sobre los rendimientos de trabajo personal, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en el artículo 24-a de la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

38. Conceder a don Francisco Muñoz Rivagorda, 
accediendo a lo solicitado, la exención de pago de derechos 
de licencia de apertura para garaje particular en la calle 
de Leoncio Bautista, 8, y mientras el mismo se destine 
a tal fin, teniendo en cuenta que se trata de actividad, asi­
mismo, exenta de la contribución industrial, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en el artículo 24 de la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

39. Conceder a don Bias Benito Lucas, accediendo 
a lo solicitado, la exención de pago de derechos de licencia 
de apertura para garaje particular situado en la calle del 
Doctor Urquiola, 24, y mientras subsista la misma finali­
dad y destino, teniendo en cuenta que se trata de actividad, 
asimismo, exenta de la contribución industrial, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en el artículo 24 de la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

40. Conceder a Asepeyo, Mutualidad de Previsión 
Social, la exención de pago de derechos por licencia de 
apertura para centro asistencial en el paseo de las Delicias, 
número 135, teniendo en cuenta que se trata de actividad, 
asimismo, exenta del impuesto industrial, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en el artículo 9.° del decreto 
del Ministerio de Hacienda de 27 de mayo de 1968, así 
como en el artículo 24 de la correspondiente Ordenanza 
y vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a lo solicitado, ordenar la devolución de lo 
ingresado indebidamente. 

41. Conceder, accediendo a lo solicitado, a doña María 
Lourdes Moreta Pujol la exención de pago de derechos 
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== por el concepto de obras en relación con la finca nú 
de la ronda de la Abubilla, teniendo en cuenta que mer

t
o 42 

de inmueble acogido a los beneficios fiscales de s~ r~ta 
de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto de apl' a . ~y 
1 bl 'd I d' ' leaClOn o esta eCI o en a correspon lente Ordenanza y v' 
ley de Régimen local. Igente 

R
. ~2·MCd°r:-dcedSer'Aacclediendo. ,a dio solicitado, a Torre_ 
IOJa a n, . ., a exenclOn e pago de derechos 

el concepto de obras y vallas con relación a la finca nú por 
ros 14 y 16 de la calle de Rosario P ino, teniendo en cue

m
;­

que se trata de inmueble acogido a los beneficios fisea~ a 
de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto J 
aplicación lo establecido en la correspondiente Orden~n e 
y vigente ley de Régimen local. za 

43. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Comisa_ 
ría del Seguro Obligatorio de Viaje:os la exención de pago 
de derechos para las obras de vaciado y construcción de 
un muro de contención en la parcela número 3 de la finca 
número 69 de la calle de Serrano, teniendo en cuenta que 
se trata de un organismo autónomo del Ministerio de 
Hacienda, y que, según determina el artículo 103 del 
vigente reglamento de Viajeros, aprobado por Decreto 486 
de 1969, de 6 de marzo, dicho organismo se halla exento 
del pago de toda clase de tributos, estatales y municipales, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en el ar­
tículo 31 de la correspondiente Ordenanza y vigente ley 
de Régimen local. 

44. Conceder a la Embajada de la República Federal 
Alemana la exención de pago de derechos por el concepto 
de obras en relación con la finca número 46 de la avenida 
de Concha Espina, con vuelta a la calle de Serrano, teniendo 
en cuenta el principio de reciprocidad internacional, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

45 a 47. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo Provincial, que ha estimado las siguientes recla­
maciones: 

Reclamación promovida por la Comunidad de Propie­
tari~s de la finca número 2 de la calle de los Peñascales 
sobre exacción del arbitrio de solares edifi~ados y sin edi­
ficar correspondiente a dicho inmueble. 

Reclamación promovida por Goysa Walsh, S. A., sobre 
exacción del arbitrio de radicación relativo a solar en cons­
trucción en la calle de Ayala, 33. 

Reclamación promovida por Goysa W alsh, S, A., sobre 
exacción del arbitrio de radicación relativo a solar en cOlr 
trucción en la calle de José Ortega y Gasset, 33·, con vue ta 
a la de Castelló. 

48, Aprobar las relaciones de fincas benefici~das ~r 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras eJecuota as 

. II d P ntoJ' a ruro por el Ayuntamiento en las ca es e a , 'd d 
Y Ramón de Santillán que alcanzan en total la canÍl as 

' corre -de 1.323.61997 pesetas así como las cuotas que
l 

'do 
' , . ' que 1a11 SI 

pon de abonar a cada uno de sus propletanos, " , apro-
fijadas de conformidad con las bases de imposlcl~~l te la 
bada s y que se haga saber a los interesados, mbella.ndo en 

, . d f . d d n lo esta eCl forma reglamentana, e con orml a co . d locales. 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haclen, ~s d por 

. d f s beneficia as 49. Aprobar las relaCIOnes e mca Atamiento 
las obras de alumbrado ejecutadas por el yun las del 
en la calle de Juan Hurtado, de. M,endoza, ee~i~~nzall en 
Doctor Fleming y Juan Ramon J Imenez, , qu las cuotas 
total la cantidad de 213.437,61 pesetas, aSI como opietarios, 
que corresponde abonar a cada uno de su~ pr de Ílupo' 
que han sido fijadas de conformidad con las aS~\eresados, 
sición aprobadas y que se haga saber a los ,Iá1 

d con 10 
mediante la for~la reglamentaria, de conforml a 
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=== establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
B ciendas locales. 

a SO. Aprobar las re.l~ciones de fincas beneficiadas' por 
bras de pavimentaclOn de la calzada, aceras y bocas de 

I~s ~ ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Anto­
n,eg de Leyva entre las de Jacinto Verdaguer y N avahonda, 
n:~ alcanzan' en total la cantidad de 597.910,94 pesetas, así 
¿omo las cuotas que cor.resp~?de abonar a cad~ uno de sus 
ropietarios, q~e. ~1an sido fijadas de conformidad con las 

b ses de imposlclOn aprobadas, y que se haga saber a los 
. ateresados, mediante la forma reglamentaria, de confor­
Inidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
~ento de Haciendas locales. 
I SI. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada con extensión de 
aglomerado asfáltico, ~ceras, muros y absorbederos ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de Pedro Antonio 
de Alarcón, entre las de Artiaga y Gregario Donas, que 
alcanzan en total la cantidad de 2.539.346,71 pesetas, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de confor­
midad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

52. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Villaamil, que alcanzan en total 
la cantidad de 454.685,86 pesetas, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposi­
ción aprobadas, y que se haga saber a los interesados, me­
diante la forma reglamentaria, de conformidad con 10 esta­
blecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Hacien­
das locales. 

53. Aprobar las bases de imposición de las contri­
buciones especiales, que constan en el expediente, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras de pavimen­
tación de la calzada y aceras, canalizaciones de alumbrado, 
bocas de riego y construcción de alcantarillado en la calle 
de Arturo Soria, como complemento de los acuerdos del 
Ayuntamiento Pleno de 28 de mayo de 1971 y de la Comi­
sión .Municipal de Gobierno de 17 de abril último, que 
autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada la 
asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
ne:e~arias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
tramites del expediente, que, una vez ultimado y aproba­
das ~as relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habra de exponerse al público en la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales; y, asimismo, declarar 
que no procede la imposición de contribuciones especiales 
por, las obras de construcción de galerías de servicios, 
teniendo en cuenta que no producen beneficios especiales 
en favor de los propietarios de las fincas con fachada a la 
calle de Arturo Soria, y porque dichas obras no están 
Comprendidas en el artículo 469 de la ley de Régimen local. 

54, Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
d' Primero. Dar de baja en el reparto de cuotas del expe-
lel;te general a las Religiosas Misioneras Siervas de San 

~~s~, dando. de alta simultáneamente en dicho reparto a doña 
f' Olsa Arnbas García, como verdadera propietaria de la 
elll~ número 29 de la calle de Santa Brígida, debiendo 
nn~larse a cargo de la misma el importe de la cuota asig­
I~r a p~r contribuciones especiales y obras de alumbrado, 

un Importe de 1.556 pesetas; y 
Rel~~gundo .. ~onceder, accediendo a lo solicitado, a las 
(la IgIOSaS MISioneras Siervas de San José la exención de 
ta~~' ~el 50 por 100 del importe de la cuota asignada, 

)Ien por obras de alumbrado, a la finca número 27 de 
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la calle de Santa Brígida, teniendo en cuenta que en dicha 
Orden concurren las circunstancias de catolicidad y erec­
ción canónica, siendo, por tanto, de aplicación lo estable­
cido en el artículo 472-c de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, girarse recibo por el 50 
por 100 restante, que no está destinado a capilla y Residen­
cia de la Comunidad, por un importe de 389 pesetas. 

55. Ratificar el acuerdo de esta Comisión, de 13 de 
junio de 1973, respecto de las cuotas asignadas, pOl: obras 
de renovación del pavimento con extensión de capas de 
aglomerado asfáltico, a las fincas números 37, 39 Y 41 de 
la calle de García de Paredes, como pertenecientes a las 
Hijas de la Caridad, teniendo en cuenta que es firme y sub­
sistente al no haberse interpuesto recurso de reposición 
o reclamación ante el Tribunal Económico-Administrativo 
de la Provincia dentro del plazo reglamentario. 

56. Enajenar, mediante subasta, los locales bajo C 
y primero B, de propiedad municipal, en la finca número 24 
de la calle de la Sierra Carbonera, con vuelta a la del Monte 
Perdido, de 53,20 y 76,50 metros cuadrados, respectiva­
mente, en el precio tipo de 541.602 pesetas; y, asimismo, 
aprobar el pliego de condiciones por las que ha de regirse 
dicha licitación. 

57. Rectificar el acuerdo de esta Comisión, de 26 de 
octubre de 1966, por el que se acordada la cesión al Minis­
terio de Educación y Ciencia del uso del solar municipal 
sito en la calle de Eugenia de Montijo, 105, con vuelta a la 
plaza de la Emperatriz, 3 y 5, con una superficie de 
382,55 metros cuadrados, en el sentido de que se proceda 
a la cesión a la Dirección General de Archivos y Biblio­
tecas del Ministerio de Educación y Ciencia, con ulterior 
comunicación del acuerdo al Ministerio de la Gobernación, 
del derecho de superficie sobre dichos terrenos, con arreglo 
a las condiciones que se relacionan en el expediente. 

58. Ratificar el acuerdo del Consejo de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de 14 de mayo de 1970, y, en 
consecuencia, ceder a la Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas del Ministerio de Educación y Ciencia el 
derecho real de superficie sobre una parcela a segregar en 
el polígono de Francos Rodríguez, con fachada al paseo 
de los Leñeros, de 914,03 metros cuadrados, destinada a la 
construcción por cuenta del Ministerio de una Casa de 
Cultura, con arreglo a las condiciones que se relacionan en 
el expediente. 

59. Adjudicar a don Julio Muñoz Megosa, en el precio 
de 3.101.450 pesetas, el concurso público, celebrado el 13 de 
marzo último, para contratar la adquisición y suministro 
de 939 capotes para personal del Cuerpo de Policía Muni­
cipal; y, asimismo, devolver la garantía provisional al otro 
licitador. 

60. Convocar concurso público, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto, para contratar 
la adquisición y suministro de maderas de todas clases 
que, durante el plazo de un año, puedan precisarse por los 
distintos Servicios y dependencias municipales, calculán­
dose un volumen base cifrado en 350.000 pesetas, con cargo 
a las partidas 174, 202, 282, 450 Y 476 del presupuesto 
de 1973, que rige interinamente. 

61. Adjudicar a las firmas Pedro Butragueño Ramos 
y Moreno y Bascuñana, S. R. c., conjuntamente, en el 
precio de 3.775.600 pesetas, el concurso público, celebrado 
el 13 de marzo último, para contratar la adquisición y sumi­
nistro de 894 uniformes para personal del Cuerpo de Poli­
cía Municipal; y, asimismo, devolver la garantía provisional 
al otro licitador. 

Educación 

62. Aprobar, en diez expedientes, un gasto de pese­
tas 16.395 para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo 
el importe de las copas suministradas a diversas entidades 
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que a continuación se relacionan, para determinados actos, 
que asimismo se citan, siendo cargo a la partida 369 del 
presupuesto de 1973, que rige interinamente: 

Cuatro copas a la Junta Municipal del distrito de San 
Blas-Hortaleza con destino a las fiestas del poblado de 
Hortaleza (3.100 pesetas). 

Una copa al Director del Circuito del Jarama para el 
vencedor del Gran Premio de España, Fórmúla 1, celebrado 
en el mes de abril (2.180 pesetas). 

Dos copas a la Federación Provincial de Caza para 
las tiradas de palomas a brazo, celebradas en Canto Blanco 
durante el mes de mayo último (2.020 pesetas). 

Una copa a la Real Sociedad Fotográfica para la mejor 
fotografía del XVIII Salón Nacional (1.685 pesetas). 

Una copa a la Federación Castellana de Esquí para 
repartir entre los socios que más destacaron en la tem­
porada finalizada (1.685 pesetas). 

Una copa a la Sociedad Deportiva de Caza RENFE 
con destino al socio más destacado en la temporada de 
caza finalizada (1.685 pesetas). 

Una copa a la Casa de Murcia en Madrid para su otor­
gamiento en los Campeonatos Deportivos que organizó 
entre sus socios (1.010 pesetas). 

Una copa a la Peña Deportiva Hogar del Cazador con 
destino al socio más destacado en la temporada cinegética 
finalizada (1.010 pesetas). 

Una copa a la Sociedad Deportiva de Cazadores de 
La Elipa con destino al socio más distinguido en la tem­
porada cinegética finalizada (1.010 pesetas). 

Una copa a la Sección de Caza del Grupo de Empresas 
Pegaso para incrementar los premios a repartir entre los 
participantes en la última temporada cinegética (pese­
tas 1.010). 

Abastos y Mercados 

63. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone 
en los recursos interpuestos por don Jesús Hilara Retana 
y otros y don Camilo Rodríguez Fernández contra decreto 
del Delegado de Abastos y Mercados, de 26 de octubre 
de 1973, por el que, a petición de la entidad concesionari.a, 
se elevaron las tarifas del Mercado de Abastos de Mora­
talaz en un 10 por 100. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

64. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Disponer que a partir del 1 de mayo último 

el canon que se viene abonando a Fomento de Obras 
y Construcciones, S. A., por el servicio de recogida de 
residuos sólidos en la zona central de la capital quede esta­
blecido en 923,77 pesetas por tonelada métrica, en virtud 
de la revisión de dicho canon practicada como consecuen­
cia de la repercusión de 10 dispuesto en norma de obligado 
cumplimiento publicada en el Boletín Oficial de la Provin­
cia de 26 de abril de 1973, y de los nuevos precios para 
combustibles y lubricantes (orden ministerial de 1 de marzo 
último). 

Segundo. Retrotraer al 1 de enero del año en curso 
los efectos de los aumentos a que hace referencia el apar­
tado anterior, así como el acordado por esta Comisión 
en 3 de mayo último, y reconocer un crédito a favor de 
Fomento de Obras y Construcciones, S. A., de pese­
tas 10.373.266,15, importe de la liquidación practicada 
desde dicha fecha (1 de enero del año actual) hasta el 30 de 
abril último; y 

Tercero. Dicho gasto será cargo a la partida 483 del 
presupuesto de 1973, que rige interinamente. 
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65. Adoptar un acuerdo con los siguientes 

" apartado· 
Pnmero. Disponer que a partir del 1 de ma 'l" 

1 . b d yo u tuno e canon que se viene a onan o a Fomento d Oh 
C t . SA l" era y ons, r.ucclOnes, . ., por. ~ .servlclO de recogida de r . 

duo s solIdos en la zona penfenca de la capital qued eSI­
blecido en 757,28 pesetas por tonelada métrica e e ~sta­
di' ., d d' 1 . , n Virtud 

d
e la reVlSlOn . ~ Idc 10

1
can

d
?n practIcada como consecuencia 

e a. repercuslOn. e o Ispuesto en norma de obli a 
cumplImiento publIcada en el Boletín Oficial de la P g ?o 
cia de 26 de abril de 1973, y de los nuevos precio;OVl11-
combustibles y lubricantes (orden ministerial de 1 de mpara 
último). arzo 

Segundo. Retrotraer al 1 de enero del año en c ursa 
los efectos de los aumentos a que hace referencia el ap 

d . , 1 d d ar-ta o antenor, aSI como e acor a o por la Comisión Mu ._ 
ci~a~ de Gobierno en 3 de mayo último, y reconocer ~~ 
credlto a favor de Fomento de Obras y Construcciones 
Sociedad anónima, de 9.036.781,35 pesetas, importe de l~ 
liquidación practicada desde dicha fecha (1 de enero del 
año actual) hasta el 30 de abril último; y 

Tercero. Dicho gasto será cargo a la partida 483 del 
presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

66. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone 
en el sumario que se tramita en el Juzgado número 14, en 
concepto de responsable civil subsidiario, con ocasión del 
derrumbamiento de una parte de la fachada número 139 
de la calle de FuencarraI. 

67. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone que se constituya, en garantía de las 
responsabilidades civiles que puedan derivarse con ocasión 
del sumario consecuencia del derrumbamiento de una 
parte de la fachada número 139 de la calle de Fuencarral, la 
fianza de 25 millones de pesetas, en el auto de procesamiento 
dictado contra el Concejal Presidente del distrito de Cham-
berí, don José Antonio García Alarilla. , .' 

68. Ratificar un decreto de la Alcaldla PreSidenCIa 
por el que se dispone que se .constituya, en garantía de .I?s 
responsabilidades civiles que puedan derivarse con ocaSlOl1 
del sumario consecuencia del derrumbamiento de una 
parte de la fachada número 139 de la calle de Fuencarral, 
la fianza de 25 millones de pesetas, en el auto de proce­
samiento dictado contra el Gerente municipal de Urba­
nismo, don Ismael J. González de Diego. 

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde. 

""""I",,'I,'I"I"U'I,'I"\j'I"I"I,'I"I"I"I,'""""."."."."." . ."".".".".".,,0"'11""""""o"""" '""""'\I'I/'\l"S 

Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIA S 

, f idas por el En uso de las facultades que me estan con er O 
apartado séptimo del artículo 121 del regl~mentol de C ~~~~ 
nización, Funcionamiento y Régimen jurídiCO ~e. as ~e la 
raciones locales, y previo informe de los Servlc!O~ y ientes 
Sección correspondiente, vengo en conceder las slgu 

CALIFICADA) 
LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD 

bren el ba­
Don Alfredo Rodríguez Rodríguez, paraVI~ local nú-

rrio del Pilar, bloque 729, supermanzana , 
mero 4. 
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Inmobiliaria Lamaro Construcciones, S. A ., para garaje 
1 calle del Pez Austral, 2. 

en ~oña Petra Alonso Cerezo, para instalar una máquina 
de juegos recreativos en un bar de la calle de Bravo Murillo, 
número 230. 

Don Julio González San Pedro, para tienda de comes-
tibles como ampliación, en la calle de Camarena, 216. 

Don Víctor Moreno Peña, para bar en la calle de Zaida, 
número 7. 

Don Emilio Arévalo, para bar en la ca11e de Yuste, 1 y 3, 
local número 77. 

Don Benjamín Martínez Carrera, para carnicería y sal-
chichería en la calle de Los Y ébenes, 127. 

Don Antonio Martín Rincón, para domicilio social y ga­
raje en la ca11e de Olite, 8. 

Don Juan Santos Gómez, para ferretería y droguería en 
la calle de Navascués, 5. 

Don Fermín Fernández Nieto, para bar en el paseo de 
Muñoz Grandes, 2. 

Don Manuel Chover Salom, para exposición y venta de 
muebles en la calle de Morenés Arteaga, 9. 

Don Rafael Hermoso Gómez, para cafetería en la calle 
de Orense, 9. 

Doña Josefa Rodríguez Alvarez, para colegio y jardin 
de infancia, como ampliación y rectificación de licencia, en 
la calle de Serrano, 155. 
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Maquinaria Auxiliar Transportes y Construcción, S. A , 
para depósito cerrado de maquinaria en la calle de Carolina 
Baeza, 6. 

Doña Carmen Alzaga Díez, para oficinas y almacén de 
materiales industriales, como rectificación de licencia, en la 
calle Nueva, sin número, con vuelta a la carretera de Villa­
verde a Getafe, kilómetro 10,600. 

Construcciones San Martín, para instalar un depósito 
de fuel-oil en la calle de las Peñuelas, 44. 

Don José Jorge González, para venta de papeles pin­
ta~os, como rectificación de licencia, en la calle de Narváez, 
Humero 6 . 

. Don Eugenio González Carvajal, para instalar dos má­
qumas de juegos recreativos, como rectificación de licencia, 
en un bar de la calle de las Infantas, 7. 

d 
Don José María González P eña, para cafetería en la calle 

e Añastro, 9. 
l Don Amalio García Prieto, para garaje aparcamiento en 
a calle_ de Amaro García, 8 y 10. 

Dona Gloria López García, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de la Barranca, 15. 
~rpeba, S. A, para taller de carpintería y ebanistería 

en a calle de la Pirotecnia, sin número, con vuelta a la 
carrgera de Vicálvaro a Ribas de Jarama, kilómetro 5. 
n'd on Manuel Fernández Ruiz, para lechería en la ave-

1 a del Monte Igueldo, 89. 
r p on Enrique Guerrero García, para lavandería y tinto­
enti como a~lpliación, en la calle de López de Hoyos, 472. 

qu' On ~raclano Fernández Díaz, para instalar una má­
de l~:lJde Juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 

e de Lope de R ueda, 3. 
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Don Fernando Cortés Palacios, para laboratorio foto­
gráfico en la calle de Rufino González, 14, nave 2. 

Don Teógenes Miguel Rubio, para bar en la ronda de 
Segovia, 44. 

Don Hilario de Cádiz Burgos, para bar en la calle del 
Capitán Blanco Argibay, 184. 

Don Juan Panda Barrero, para estudio fotográfico en 
la calle del Barquillo, 29. 

Don Emilio Valtierra Salamanca, para taller de cerra­
jería en la avenida de la Aviación, 77. 

Don Lucio Muñoz Martínez, para instalar un depósito 
de gas propano en la ronda de la Avutarda, 10, parcela 17. 

Don Fortunato y don J . Alejandro Reyzábal Larrouy, 
para garaje en la calle de Abtao, 27. 

General Eléctrica Española, S. A , para fábrica de apa­
ratos de televisión y e1ectrófonos en la calle del Maestro 
Arbós, 27. 

Don Manuel Lage Ramos, para chatarrería, como cam­
bio de nombre, en la calle de los Hermanos Del Moral, 38. 

Don Rafael Calderón Enebral, para taberna, como am­
pliación, en la calle de los Hermanos García Noblejas, 182. 

Don Donaciano Escribano Hernando, para cafetería bar, 
como cambio de nombre, en la calle de las Hileras, 12. 

Doña María Matas Mestre, para hostal residencia en 
la calle de los Héroes del Diez de Agosto, 5. 

Don Juan A. Bartolomé Gonzalo, para bar en la calle 
del Soldado José María Rey, 49. 

Don Isidoro Sánchez Rodríguez, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado de San Pascual, puesto número 62. 

DonPantaleón Pérez Viana, para salchichería y carni­
cería en la calle de Matapozuelos, 1. 

Doña Palmira Anguiano Gil, para taller de carpintería 
en la calle de las Humanitarias, 5. 

Doña María Gordo Cerezo, para carnicería en el Mer­
cado de San Isidro, puesto número 2. 

Julián Jiménez Arellano, S. A , para oficina y almacén 
cerrado, como ampliación, en la calle de Manuel Luna, sin 
número, con vuelta a la de Asunción Castell. 

Don Manuel Martínez Roda, para taller de reparación 
de elementos de telecomunicación en la tercera travesía de 
Marina Vega, 10. 

Don Pedro Moreno Barba, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, 
tienda número 7. 

Don Pedro Peña Barrado, para taller de serigrafía en 
la calle de Miramadrid, 11. 

Don Agustín Marín Espín, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle del Zaratán, 5. 

Doña Leocadia Romero González, para taller de electri­
cidad de automóviles en la calle de José del Pino, 4. 

Centro Cultural Pedralta, para instalar un depósito de 
jueZ-oil en la calle de los Artistas, 38. 

Construcciones y Proyectos Eléctricos, S. A, para taller 
de montaje de cuadros eléctricos en la calle de Aristóteles, 
número 1. 

Don Antero García Alonso, para papelería en la calle de 
Arauca, 3, local número 2. 

Don Damián Aberturas Vila, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle de Zigia, 24. 

Jlorge Juan 59, S. A, para cafetería en la calle de Jorge 
Juan, 59. 

Don Pedro Sánchez García, para hostal residencia, co­
mo cambio de nombre, en la calle de Ventura de la Vega, 14. 

Don Francisco Salas N avarrete, para revelado y repro­
ducción de placas en el paseo del Marqués de Zafra, 16. 

Industrias Corbelle, S. A., para taller de pintura de mue­
bles metálicos en la calle de la Solana de Opañel, 9. 

Don Sergio Gómez Lobón, para venta de huevos, como 
ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle de 
Rafael Finat, 2. 
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Banco Credit Lyonnails, para agencia con aire acondi­
cionado en la calle de Orense, 31. 

Don Pedro Benito Moral, para taller de carpintería me­
cánica en la calle del Pico J avalón, 12. 

Don Julio Prieto Fuentes, para taller de entallado en la 
calle de Gabriel Ruiz, 15. 

Coperdata, S. L., para informática y perforación de 
fichas en la calle de Pedro Heredia, 8. 

Don Fernando Rodríguez Muñoz, para elaboración de 
limpiametales en la calle de López de Aranda, 24. 

Don Filomeno Santamaría Paredes, para instalar una 
máquina de juegos recreativos, como ampliación, en una 
taberna de la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, casa 305, 
local número 5. 

Talleres y Garajes Alas, S . A., para taller de reparación 
de automóviles en la calle de San Romualdo, 4. 

Don Desiderio Garrido Arranz, para droguería y mer­
cería, como ampliación, en la calle de la Condesa de Teba, 
sin número, con vuelta a la de José Garrido (galería, puesto 
número 6). 

Doña Isabel Rey González, para instalar dos máquinas 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la'calle 
de Alcalá, 200. 

Don José Almazón Jiménez, para instalar un ascensor 
en la avenida de Buenos Aires, 20. 

Don Antonio Fidalgo Calvo, para mesón, como amplia­
ción, en la plaza de Padrón, 17. 

Don Luis Cabanell Rey, para taller de marroquinería 
en la calle de Mauricio Legendre, 7. 

Don Alberto José Pestaña Segovia, para bar en la calle 
de Manuel Silvela, 6. . 

Don Gracián Triviño Susana, para taller de instalacio­
nes de aire acondicionado en la calle de Mantuano, 43. 

Doña Enriqueta García Rodríguez, para bar restaurante 
en la calle de Martínez de la Riva, 19. 

Don Mariano Garrido Villaverde, para cinematógrafo, 
como renovación de licencia, en la Gran Avenida, 4 (Or­
casitas). 

Don José Blanco Rodríguez, para tintorería en la calle 
de Gaztambide, 2. 

Don Pedro Martínez Bueno, para taller de reparación 
de motocicletas en la calle de Quiñones, 9. 

Don Leovigildo Corral García, para taller de confec­
ciones en la calle del Néctar, 43. 

Don Julio Martín Gabra, para taller de confecciones en 
la calle de Priego, 8. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S . A., para instalar un 
ascensor en la calle de Arturo Soria, bloque Ch 3 (Pinar 
de Chamartín). 

Doña Josefa Tobaruela Yágüez, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado de Nuestra Señora de las Victo­
rias, puesto números 63 y 64. 

Don Ramón García López, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Cardeñosa, 37. 

Don Diego Jiménez Rovira, para bar en el camino ele 
la Cuerela, 118. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un elepósito 
de fueZ-oil en la calle de Chapinería, sin número (eelificio 
Valparaíso). 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., para instalar un 
ascensor en la calle ele Arturo Soria, bloque Ch 3, casa n. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S . A., para instalar un 
ascensor en la calle ele Arturo soria, sin número, casa II. 

Doña Mercedes García González, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
ele la calle de Jorge Juan, 159. 

Doña Juliana Taranco García, para bar en la calle ele 
Escosura, 9. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., para instalar un 
ascensor en la calle de Arturo Soria, bloque Ch 3, casa I. 
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Don Juan Manuel Melero ele Pablo, para taller d 

ración ele herramientas en la calle de E raso 63 e repa_ 
Don Ciríaco Hernández Martín, para c~fet~rÍa el 

calle del General Oraa, 54. 1 la 
Doña María Milagros Domingo González par t II 

el . 'el ' '1 ' a a er e reparaclOn e automovl es con chapa y pintura en I 
calle de Juan Tornero, 26. a 

Luanma, S. L., para garaj e, como cambio de nOl11br 
en la calle ele la Isla de Java, 74. e, 

Don Rafael Jiménez Morillo, para taller de cerra' , 
artística en la calle ele Isabel Ménelez, 2. Jena 

Don José Luis Concha Gómez, para bar cafetería e I 
paseo ele San Francisco de Sales, 17. n e 

Asflex, S. A ., para venta por mayor de máquinas po _ 
tátiles en el paseo de Santa María de la Cabeza 9 r 

Chocolates Hueso, S. A., para almacén, ofici~la~ y dis­
tribución de chocolate en la calle de Santa Tecla 25 

Don Faustino Rodríguez García, para bar con ~ll1a 'me a 
de juegos recreativos, como cambio de nombre, en la calle de 
Valmojado, 275. 

Doña Avelina Retes García, para bar en la calle de Ver­
daguer y García, 43, local número 4. 

LICENCIAS DE INSTALACION, AP ERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Romana N úñez Hernández, para peluquería de 
señoras en la calle de Maqueda, 2 4, local número 2. 

Don José Luis Artiñano Rueda, para oficina en la calle 
de Víctor Pradera, 69. 

Don Luis Guerrero López, para venta de artículos foto­
gráficos en la calle de Clara del Rey, 50. 

Doña Carmen Conejero Vicente, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Capitán Blanco Argibay, 78. 

Don Manuel Vicente Otaiza Ledezma, para venta de 
muebles en la calle de Camarena, 316. 

Mitsui & Co. Ltd., para domicilio social y oficina en la 
calle del Capitán Haya, 3. 

Fernando Reguero, S. A., para domicilio social y venta 
de confecciones y tejidos en la calle de Bravo Murillo, 144. 

Impormun, S. A., para venta de recambios de automó­
viles en la avenida de Bruselas, 39. 

Doña María de los Dolores García de los Ríos Fernante, 
para venta de aparatos de saneamiento en la calle de Euge­
nio Sa1azar, 32. 

Tiempo Libre, S. A., para agencia de viajes en la calle 
de Goya, 23. . 

Don Javier Argote Alarcón, para obrador de modIsta 
en la calle de Andrés Mellado, 17. 

Don Bernardo Ferrero Orduña, para venta de juguetes 
en la Ciudad de los Angeles, bloque 246, local número 2. 

Proyectos e Investigaciones de Viviendas, S. A., para 
oficina en la calle del Doctor F1eming, 56. 'l 

Don Juan Amancio Peinado Rico, para zapatena en a 
calle del Almendro, 22. de 

Don José Menea Sánchez, para relojería en la calle 
Fuentesaúco, 8. , la 

Don Inocente Moraleda Garrido, para peluquerta en 
calle de la Virgen del Carmen, 51. . de 

Doña María Lozano López para venta de objetos 1 
' l' ., 1 en e escritorio y revistas en mercería, como amp laCIO! , 

camino viejo de Vicá1varo, 206. . ' en la 
Don José Gasque Machín, para taller de tapIcen a 

calle de Villajimena, 12, local número 1. lería 
Doña Pilar Ovejero Antrubia, para librería .y paP

1
e
2 ' 

como cambio de nombre, en la calle de San Ennqu~, R~ina 
Cartocivil, S. A., para oficina en el paseo de a 

Cristina, 6. ' d ~ oras en 
Doña Juana Gi1a Cabrero, para pe1uquena e sen 

la calle del Puerto de Maspalomas, 7. 
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Nuclear Ibérica, S. A, para oficina en el paseo del Pin-

tor Rosales, 36. . 
Inoforma, S. A, para oficina en la calle de Víctor Pra-

dera, 70. . ' 
Don Bemto Bravo Bravo, para gestorla en la calle del 

Platino, 55. 
Don José Luis González Ayala, para zapatería en la 

aI1e de Tribulete, 19. 
c Doña Luisa Cano Arévalo, para peluquería de señoras 
en la calle de Torregrosa, 13. 

Doña Rosa Martín Martín, para peluquería de señoras 
en la calle de Seo de Urgel, 5. 

Don Francisco Martínez J ordana, para papelería en la 
calle de los Mártires de la Ven tilla, 2. 

Don Pedro Muñoz Sanz, para venta de confecciones en 
la calle del Mesón de Paredes, 81. 

Troost Española, S. A, para oficina en la calle de Mateo 
Inurria, 23. 

Evedam Inmuebles, S. A, para domicilio social en la 
calle de Núñez de Balboa, 99. 

Aplicaciones y Seguridad Marítima, S. A., para oficinas 
en la calle de Rosario Pino, 18. 

Editorial Peninsular, S. A, para oficinas en la carrera 
de San Jerónimo, 28. 

Doña Vicenta Magano González, para tintorería en la 
calle de Nuestra Señora de Valverde, 10. 

Don Alberto Martínez de los Santos, para venta de apa­
ratos electrodomésticos y de saneamiento en la calle de 
Sandoval, 25. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
agencia en la calle de la Virgen de Aránzazu, 1. 

Don Angel Pérez Montejo, para venta de artículos de 
regalo en la calle de O'Donnell, 37. 

Doña María Luz García Iglesias, para venta de confec­
ciones en la calle del Doctor Fleming, 44. 

Don Angel López Moreno, para taller de carpintería en 
la calle del Sorgo, 20. 

Linguarama Ibérica, S. A, para academia en la calle de 
Pedro Teixeira, 8. 

Doña Isabel Martín Gómez, para peluquería de señoras 
en la calle de Tomelloso, 37, local número 13. 

Inmobiliaria Yo-Fiel, S. A, para domicilio social en la 
calle de María de Malina, 39. 

Fernando Reguero, S. A., para venta de confecciones 
y tejidos, como cambio de nombre, en la avenida del Monte 
Igueldo, 23 y 25. 

Don Pedro Latorre Suárez Arrojas, para venta de pa­
peles pintados en la calle de Uruguay, 5. 

Don Angel Reinares Gómez, para taller de carpintería 
en la calle del Sorgo, 20. 

Villafría, S. A, para domicilio social en la calle de María 
de Molina, 39. 

Plamaca, S. A, para domicilio social en la calle de María 
de Malina, 39. 

Empresa de Publicidad Rasgo, S. A, para oficinas en la 
calle de Jorge Juan, 30. 

~~nstrucciones Ibero Centro, S. A, para domicilio social 
y 0{¡c1l1as en la calle de Dulcinea, 47. 
l Do~a Angela de Pedraza Cabrera, para auto escuela en 
a ave~lda de la Albufera, 66. 

Drudad Eléctrica, S. A, para domicilio social y oficinas 
ellla calle de Francisco Gervás, 3. 

Instalaciones Especiales S. A, para compraventa de 
auto ' '1 ' 

E
l110V1 es y camiones en la calle de las Islas Molucas, 4. 

T lectrodomésticos Reunidos Galicia, S. A., para domi­
el lO social en la calle de Canarias, 10. 
d cMycros, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
e Dampomanes, 10. 

Al 011 Fernando Blanco Uña, para zapatería en la calle de 
onso Heredia, 19. 
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Don Domingo Gutiérrez Pérez, para venta de objetos 
de regalo y tocado en la calle de los Hermanos Miralles, 32. 

. Simal Montajes Eléctricos, S. L., para oficinas y domi­
cilio social en la Colonia El Bosque, sin número, portal C 
(edificio Galicia). 

Terica, S. L., para domicilio social, compraventa e ins­
talación de aparatos de refrigeración y calefacción en la 
calle de Joaquín Costa, 57. 

Interinmobiliaria, S. A, para domicilio social en la calle 
de Félix Boix, 18. 

Europarques, S. A., para domicilio social en la calle de 
Félix Boix, 18. 

Smitz's Constructora, S. A, para domicilio social en la 
calle de Félix Boix, 18. 

Playas del Sur, S. A., para domicilio social en la calle 
de Félix Boix, 18. 

Cementos del Atlántico, S. A, para domicilio social en 
el paseo de la Habana, 15. 

Doña María Asunción García Valcárcel, para peluque­
ría de señoras en la calle de Entre Arroyos, 44. 

Doña Guadalupe Cazallas Hernández, para peluquería 
de señoras en la calle de Castelló, 88. 

Don Aquilino Maquedano Fernández, para venta de 
helados en la calle de Escalona, 69. 

Don Juan Martos Angel, para zapatería en la avenida 
de Espinela, 9. 

Banco Exterior de España, para agencia en la calle del 
Doctor Fleming, 30. 

Don Enrique Barahona Rodríguez, para bisutería en la 
calle del General Pardiñas, 12. 

Doña María de la Soledad Ripoll López de la Calle, para 
venta ,·.de artículos de regalo en la calle del General Par­
diñas, 118, local número 3. 

Don Adolfo Pérez López, para sastrería en la calle de 
Berruguete, 12. 

Publimer, S. A, para oficina y domicilio social en la 
calle de Alcalá, 52. 

Doña Lucinta Miguel Sebastián, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre y ampliación, en la ave­
nida de Cantabria, 35, local número 22. 

Don José Pérez Ruiz, para venta de artículos de regalo 
en la carretera de Barajas, sin número (hotel Barajas). 

Doña Consuelo Gutiérrez Fernández, para instalar un 
secador, cOmO ampliación, en una peluquería de la calle de 
Arzúa, bloque 12, local número 4. 

Doña Teresa Hernández García, para instalar cuatro 
máquinas de juegos recreativos, como ampliación en la calle 
de Antonio Arias, 9. 

Estarta y Ecenarro, S. A., para venta de televisores en 
la calle de Cavanilles, 25. 

Christian, S. A, para domicilio social en la calle de 
J ulián Camarillo, 43. 

Don Gerardo García Simón, para oficina en la calle de 
Alcalá, 42. 

Don Antonio Rodríguez Otero, para taller de artesanía 
en la calle de Alfredo Castro Camba, 9. 

Gimbel Saks Spain Office, para oficina en la calle del 
General Oraa, 50. 

Sociedad Anónima para la Fabricación de Material de 
Soldadura, para domilio social en el paseo de Calvo Sotelo, 
número 18. 

Doña Isabel Rivera Sánchez, para mercería en la calle 
de Arturo Soria, 307. 

Don José Rubio Zorí, para oficina y exposición de rótu­
los luminosos en la calle de Arturo Soria, 162. 

Don Juan Manuel Cabezas Campayo, para peluquería 
de señoras en la calle del General Romero Basart, 101. 

Don Alfonso Patiño Guerrero, para venta de materia­
les para la construcción en la calle de Ercilla, 12, tienda 
número 3. 
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Banco Hispano Americano, para agencia en la calle de 
Andrés Mellado, 57. 

Don Fernando Burgos Vega, para peluquería de caba­
lleros en la plaza de Carmona, 1. 

Don Demetrio Bodoque López, para bodega, como cam­
bio de nombre, en la calle de Antonio, 10. 

Don Félix Carmelo Rodríguez Partearroyo, para venta 
ele papeles pintados y persianas en la calle del General 
Zabala, 2. 

Doña Filomena Laborra Orzanco, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en la calle de Jerónima 
Llorente, 1. 

Ceamconsult, S. A, para oficinas en la calle de Juan 
Ramón }iménez, 47. 

AIgotex, S . A, para domicilio social en la calle de Félix 
Boix, 18. 

Doña Rufina López Rodríguez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de la Galera, 11. 

Bobielec, S. L., para taller de bobinado de motores en 
la calle de José Paulete, 2. 

Doña Lucía Pilar Ovejero Melendo, para venta de obje­
tos de escritorio, como ampliación, en una papelería de la 
calle de la Hacienda de Pavones, 89. 

Maquinaria Agro-Forestal e Industrial, S. A, para ofi­
cinas y domicilio social en la calle ele Fuencarral, 101. 

Don José Caballero Rubio, para venta de aparatos de 
iluminación eléctrica en la calle de Hilarión Eslava, 21. 

Doña Concepción García León, para peluquería de seño­
ras en la calle de Aldeanueva de la Vera, 2. 

Doña Elvira Capitaine Inchauspe, para exposición 
y venta de cuadros en la calle de Alcalá, 89. 

DENEGACIO ES 

Guirados, S. L., para venta de herramientas en la calle 
de Víctor Andrés Belaúnde, 22. 

Hermanos Bravo, S. L., para panadería y bollería, como 
cambio de nombre y traslado, en la calle del Cardenal Men­
daza, 69, local número 2 (galería de alimentación, puesto 
número 2). 

Don Salvador Marín Saavedra, para oficinas en la calle 
de Bocángel, 48. 

Don Nicanor Hernández Herráez, para garaje privado 
en la calle de Valderribas, 8. 

Laboratorios Adroer, S. A, para venta de especias en 
la calle del Pinzón, 20. 

Estudios de Urbanismo y Planeamiento, S. A, para 
domicilio social y oficinas en la calle de la Madre Carmen 
elel Niño Jesús, 14. 

Don Manuel Martín Pérez, para almacén ele papel en 
la calle de Valdecaleras, 14. 

Compañía Publicitaria de Exclusivas Telefónicas, S. A., 
para oficinas en la calle del General Margallo, 20. 

Asesoría Científica ele Estudios, S. A, para domicilio 
social y oficinas en la calle de la Madre Carmen del Niño 
Jesús, 14. 

Don Juan García Sánchez, para venta ele muebles en 
la calle de Víctor Andrés Belaúnde, 25. 

Don Felipe Párraga V élez, para taller de carpintería en 
la calle de Vital Aza, 9. 

Don Isidoro Rubio González, para colegio en la calle 
del Puerto de Somosierra, 3. 

Don Felipe Párraga V élez, para taller de carpintería en 
la calle del Puerto del Suebe, 16. 

Lasuen Asociados, S. A, para oficinas y domicilio 
social en la calle de la Madre Carmen del Niño Jesús, 14. 

Doña Montserrat de León Bueno, para jardín de infan­
cia en la calle del Puerto de la Cruz, 2. 

Comercial Fuertes Arias, S. A., para exposición de 
muebles en la calle de Juan Ramón Jiménez, 12. 
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Don Manuel Manrique Flores, para taller de re ar " 

de motores en la calle de l~ Sierra Salvada, bloqJe t lon 

L. W. Cretschmar Espanola, S. A., para domicilio . 
y oficinas en la avenida del Generalísimo, 53. socIal 

Paine, S. A, para domicilio social en la avenid d 
Generalísimo, 71. a el 

Don Julio Blázquez Jiménez, para taller de repa " 
d ' b' . raCIOII e camaras y cu lertas y montaj e en la calle de Jua 
Alonso, 13. n 

Lubrizol Española, S. A., para oficina de estudios t' . 
cos en la avenida del Generalísimo, 51 y 53. ecl1l-

Don Angel Luis Martín Riva García, para venta de 
artículos de goma-espuma con taller de corte en la calle d 
Nicolás Sánchez, 83. e 

Madrid, 18 de julio de 1974.-El Alcalde Presidente 
MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. ' 

""'1"1""""\""""1"""""""1"\"1""""I"I""'I"U'I"\""""I"I"I"I"I,"""" "\'"""'I" \""'I"I"""""'II'\j'I'':iTo: 

Secretaría General 
CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 26 de 
junio último, se convoca oposición libre para proveer 
24 plazas de Profesores de la Banda Municipal, con arreglo 

a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Se convoca oposición libre para proveer las 24 plazas 
de Profesores de la Banda Municipal que se relacionan 
a continuación, dotadas con el haber de 129.600 pesetas 
anuales, correspondiente al coeficiente 3,6, trienios, pagas 
extraordinarias y demás retribuciones complementarias 
establecidas: 

Corno-oboe, Requinto en Mi bemol, dos de Clarinete en 
Si bemol, Clarinete alto en Mi bemol, Saxofón tenor 
en Si bemol, Fagot, Contrafagot-fagot, tres de Trompa 
en Fa, Trompeta en Do, dos de Trombón en Do, Bombar­
dino en Si bemol, Barítono en Si bemol, Tuba en Si bemol, 
dos de Violoncello, dos de Contrabajo, dos de Arpa y una 
de Percusión. 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Aparte de las condiciones generales de capacidau par.a 
el ingreso al servicio de la Administración local es~abICCl­
das en el artículo 19 del reglamento de FuncionariOS, los 
aspirantes han de poseer las siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener la edad de dieciocho años y no haber culll­

plido la de treinta y cinco el día en que termine el plazo 
de admisión de instancias. , t' a 

De conformidad con lo establecido en la norma seP
d

l1l1. 
F . . s de A 1111-del artículo 19 del reglamento de unclOnano d ~_ 

nistración local el exceso del límite máximo de eda seo
t
a 

" 1 . . tables pres a-lado se compensara con os serVICIOS compu 
dos anteriormente a la Administración local. . afi-

e) Tener cursados y aprobados en Conservaton~s la 
ciales de Música todos los estudios que com~ren ella 
carrera del instrumento de la plaza a que aspI.rent necll'as 

d ." de 111S a . 
fecha en que termine el plazo de a mlSlOn b rvado 

d) Carecer de antecedentes penales y haber o se 

buena conducta. ., Villa la can-
e) Haber ingresado en la DeposItana de 

tidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 
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Los aspirantes femeninos. tendrán que haber prestado 
S vicio Social de la MUJer, o encontrarse exentas de 

~I erla fecha en que finalice el plazo de los treinta días 
el en ., d I _ lados para la presentaclOn e e ocumentos. sena 
3. SISTEMA SELECTIVO. 

3. 1. La selección de l?s., aspirantes se reali~ará me-

l· te el sistema de OpOSlClOn, la que constara de los 
(tan . ' . 
siguientes eJercIcIos : . 

Primero. La obra de estudIo que para cada instru-
nto se especifica a continuación de estas bases. 

me Segundo. Dos obras de libre elección presentadas por 
el aspirante. 

Tercero. Una obra de lectura a primera vista. 
Cuarto. Un trabajo de armonía, consistente en un 

breve bajo cifrado. 
3.2. Los ejercicios primero y segundo se realizarán 

obligatoriamente con acompañamiento de piano, siendo 
por cuenta del opositor el llevar el pianista que le haya de 
acompañar. 

4. SOLICITUDES. 

4.1. Los aspirantes presentarán en el Registro Gene­
ral del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el último de los anuncios 
ele la convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial 
del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia, los 
siguientes documentos: 

4.1.1. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, acompañada del recibo de la Depositaría de 
Villa de haber ingresado la cantidad de 500 pesetas en con­
cepto de derechos, en la que deberán hacer constar: 

a) Que reúnen todos los requisitos exigidos por la 
convocatoria. 

b) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los 
beneficios de la ley de 17 de julio de 1947, por reunir los 
requisitos exigidos en la misma. 

e) Manifestar la plaza a que se aspira. 
4.2. Las instancias, que también podrán presentarse 

en la forma que determina el artículo 66 de la ley de 
Procedimiento Administrativo, se reintegrarán con una 
póliza del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento 
de Madrid de diez pesetas y uno de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local de una 
peseta, éste con carácter voluntario. Los documentos que se 
acompañen a las instancias, cualquiera que sea su clase 
o naturaleza, deberán reintegrarse con un sello del Ayun­
tamiento de Madrid de tres pesetas por cada hoja o folio. 

S. ADMISIÓN DE CAND IDATOS. 

5.1. Terminado el plazo concedido para solicitar tomar 
part~ en la oposición, los aspirantes serán convocados, por 
mecho del tablón de edictos del Ayuntamiento, para que 
s: presenten a un reconocimiento médico ante los especia­
listas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin de 
COl11probar que no se encuentran comprendidos en el cuadro 
~e tn~tilidades para el ingreso en el Ayuntamiento de 
lv1aelnd. 

d' 5.2. . Verificados los reconocimientos médicos, la Alcal­
~a ~:esldencia aprobará la lista provisional de aspirantes 
~f~l.ttdos y excluidos, la cual se hará pública en el Boletín 

ICUll del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y se expondrá en el tablón de edictos del Ayuntamiento, 
cone d" d . e len Ose un plazo de quince días para reclama-
~~ne~,.a tenor del artículo 121 de la ley de Procedimiento 
. n1tnlstrativo. Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán 
~Ceptadas o rechazadas en la resolución por la que se 
t luebe la lista definitiva, que será hecha pública, asimismo, 
n a forma indicada. 
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6. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

6.1. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente, el Alcalde Presidente, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: el Director de la Banda Municipal, el Solista 
de la misma de cada plaza (o más similar a ella, en el caso 
de no existir Solista del instrumento), el Profesor que 
designe el Conservatorio de Música para cada una de las 
plazas de cuya especialidad se trata, un representante del 
Colegio Oficial de Directores de Bandas de Música Civiles 
y el de la Dirección General de Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­
cionario en quien delegue. 

6.2. El Tribunal quedará integrado, además, por los 
suplentes respectivos que, simultáneamente con los titula­
res, habrán de designarse. 

6.3. La designación de los miembros del Tribunal se 
hará pública en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. 

7. COMIENZO y DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS DE LA 

OPOSICIÓN. 

7.1. Los ejercicios de la oposición no podrán comen­
zar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en que 
aparezca el último de los anuncios de la convocatoria que 
se publicarán en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

7.2. Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, 
el Tribunal anunciará en dichos Boletines el día, hora 
y local en que habrá de tener lugar. 

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejer­
cicio en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y apreciados libremente por el 
Tribunal. 

8. CALIFICACIÓN DE LA OPOSICIÓN. 

8.1. Cada uno de los ejercicios será calificado de cero 
a diez puntos, siendo necesario alcanzar, por 10 menos, cinco 
puntos para poder pasar de un ejercicio a otro, y dentro 
del último igual puntuación para poder aprobarle. 

9. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

9.1. Terminada la calificación de los aspirantes, el Tri­
bunal publicará la relación de aprobados, no pudiendo reba­
sar éstos el número de plazas convocadas, y elevará dicha 
relación a la Alcaldía Presidencia para que se elabore la 
propuesta de nombramiento pertinente. 

9.2. Al mismo tiempo, el Tribunal remitirá a la Alcal­
día Presidencia, a los exclusivos efectos del artículo 11-2 
de la Reglamentación General para el ingreso en la Admi­
nistración pública el acta de la última sesión, en la que 
habrán de figurar, por orden de puntuación, todos los aspi­
rantes que, habiendo superado los ejercicios de la oposición, 
excediesen del número de plazas convocadas. 

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

10.1. Los aspirantes propuestos presentarán en la 
Secretaría General del Ayuntamiento (Sección de Gobierno 
interior y Personal), dentro del plazo de treinta días hábi­
les, contados a partir de la publicación de la lista de apro­
bados, los siguientes documentos, acreditativos de las con­
diciones que para tomar parte en la oposición se exigen en 
la norma 2 de esta convocatoria: 

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Regis­
tro Civil correspondiente. 
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b) Certificado de tener cursados y aprobados todos los 
estudios que comprende la carrera del respectivo instru­
mento, expedido por el Conservatorio oficial de Música en 
que los haya verificado. Si estos documentos estuvieran 
expedidos después de la fecha en que finalice el plazo de 
admisión de instancias, deberá justificarse el momento en 
que terminaron sus estudios. 

e) Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

d) Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, el 
certificado de haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 
o hallarse exentas del mismo. 

10.2. Los que tuvieren la condición de funcionario 
público estarán exentos de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación 
del Ministerio, Corporación local u organismo de que 
dependan, acreditando su condición y cuantas circunstan­
cias consten en su hoja de servicios. 

10.3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los 
casos de fuerza mayor, no presentaran su documentación, 
o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nom­
brados, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por 
falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la opo­
sición. En este caso, la Alcaldía Presidencia formulará 
propuesta de nombramiento, según orden de puntuación, 
a favor de quienes a consecuencia de la referida anulación 
tuvieran cabida en el número de plazas convocadas. 

11. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

11.1. Una vez aprobada la propuesta por la Comisión 
Municipal de Gobierno, los aspirantes nombrados deberán 
tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al en que les sea notificado el nombramiento. 
Aquellos que no tomen posesión en el plazo señalado, sin 
causa justificada, quedarán en la situación de cesantes. 

11.2. Los aspirantes que sean nombrados en virtud de 
la presente convocatoria estarán sometidos al régimen de 
incompatibilidades que determinen las disposiciones legales 
y reglamentarias sobre la materia. 

Madrid, 2 de julio de 1974.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
OBRAS DE ESTUDIO PARA EL PRIMER EJERCICIO 

Corno-oboe: S olos de Como de Tristán e Isolda, de R. Wagner, 
y Fantasía Espaiíala, de R. Villa. La obra de libre elección se inter­
pretará con el oboe, como, asimismo, la de lectura a primera vista. 

Requinto en Mi bemol: Vibraciones del Alma, de M. Yuste. 
Clarinete en Si bemol: Intraducción, Andante y Danza, de 

]. Menéndez. 
Clarinete alto en Mi bemol: Introducción, Andante y Dan:::a, 

de J. Menéndez. 
Saxofón tenor en Si bemol: Solo de COHC1lrso, para fagot, adap­

tado para saxofón tenor, de M. Yuste. 
Fagot: Concierto para Fagot, Op. 75, de C. M. von Weber. 
Contrafagot-fagot: Concierto para Fagot, Op. 75, de C. M. von 

Weber. 
Trompa en Fa: Concierta número 1, en M·i bemal, de Ricardo 

Strauss. 
Trompeta en Do: Concie'rto en Mi bemol, de J. Haydn. 
Trombón en Do: Capricho, de M. Yuste. 
Bombardino en Si bemol: Solo de ConcltrSo, de M. Yuste. 
Barítono en Si bemol: Solo de Concurso, de M. Yuste. 
Tuba en Si bemol: Obra de Conwrso en Si bemol, de B. Pérez 

Casas. Todas las obras se ejecutarán con Tuba en Si bemol. 
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=== Violoncello: Primer tiempo del Noveno Concierto el S' b 
ele Romberg. I I CIIIO/, 

Contrabajo: Concierto para Contrabajo, ele Bottesini. 
Arpa: Variaciones pastorales, de M. S. Rousseau. 
Percusión: Estlwia para tres Timbales, de P. Puerto' E . 
'5 - P . , ' sil/d,o nu.mero para pequena erwswn, de ]. María Martín p . 

e Invención número 8, de ]. S. Bach, para xilofón. orra , 

* * * 
SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PERSONAL 

Resolución del Ayu,ntamiento de Madrid por la que se /¡ 

pública la lista provisional de los aspirantes admi/i~cc 
y excluidos al concurso-oposición restringido para pr~~ 
veer 81 plazas de Cabos del D epartamento de Limpie::as 

Para dar cumplimiento a 10 establecido en la base quinta de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de los aspirante, 
admitidos y excluidos al concurso-oposición, concediéndose un plazo 
de reclamaciones de quince días, a tenor del artículo 121 de la ley 
de Procedimiento Administrativo. 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Cesáreo Abad Tomasini. 
2. Don José Abarca Ferrón. 
3. Don Manuel Acedo Barroso. 
4. Don Félix Acedo González. 
S. Don Miguel Acero Villa. 
6. Don Baltasar Adalid GarcÍa. 
7. Don Jesús Agudo Ballesteros. 
8. Don Ignacio Agüero Albertos. 
9. Don Julián Agüeros Solanillos. 

10. Don Teófilo Ahijado Vadillo. 
11. Don Luis del Alamo Grimaldos. 
12. Don Anastasio Alarcón Sánchez. 
13. Don Ba1domero Albendea Martínez. 
14. Don Máximo Alcoceba Lallana. 
15. Don Miguel Algar Martínez. 
16. Don Teodoro Alique Arnau. 
17. Don José María Alonso Alvarez. 
18. Don Felipe Alonso Calvo. 
19. Don Julián Alonso de Diego. 
20. Don Alejandro Alonso González. 
21. Don José Luis Alonso Moreno. 
22. Don Juan Pablo Alonso Serrano. 
23. Don Victoriano Alvarez Alarcón. 
24. Don Nicolás Alvarez Berrocal. 
25. Don José María Alvarez Queipo. 
26. Don Pedro Alvaro Rodríguez. 
27. Don Leoncio Andrés Fidalgo. 
28. Don Mariano Anubla Domingo. 
29. Don Ricardo Aragón GarcÍa. 
30. Don Eusebio Araújo López. 
31. Don Jesús Arellano de Diego. 
32. Don Pedro Arellano de Diego. 
33. Don Félix Arias González. 
34. Don Marcelino Ariza GarcÍa. 
35. Don Angel Arquillos López. 
36. Don Pedro Arranz Lamas. 
37. Don Angel Arranz de la Osa. 
38. Don Anselmo Arribas A vendaño. 
39. Don Aurelio Arroyo Fernández. 
40. Don Julián Arteaga Jiménez. 
41. Don Fausto Asensio Jiménez. 
42. Don Anastasio A ve zuela Salinero. 
43. Don Antonio Azcárate Díaz. 
44. Don Antonio Bahón Martín. 
45. Don Basilio Bahón Pérez. 
46. Don Exiquio Ballesteros González. 
47. Don Eustaquio Barajas Zamorano. 
48. Don Anastasio Barba Huertas. 
49. Don Luis Barbudo GarcÍa. 
SO. Don Ramón Barquín Abascal. 
51. Don José Barragán Aguado. 
52. Don José Barrera Jurado. 
53. Don Jesús Benito Fuentes. 
54. Don Ramón Bermejo CampÓn. 
SS. Don Antonio Bermejo Jorge. 
56. Don Juan Bermejo Sánchez. 
$7. Don Lorenzo Berrendero Elgueta. 
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58. 
59. 
60. 
61. 
62. 
63. 
64. 
65. 
66. 
67. 
68. 
69. 
70. 
71. 
72. 
73. 
74. 
75. 
76. 
77. 
78. 
79. 
80. 
81. 
82. 
83. 
84. 
85. 
86. 
87. 
88. 
89. 
90. 
91. 
92. 
93. 
94. 
95. 
96. 
97. 
98. 
99. 

lOO. 
lO!. 
102. 
103. 
104. 
lOS. 
106. 
107. 
108. 
109. 
110. 
11!. 
112. 
113. 
114. 
115. 
116. 
117. 
118. 
119. 
120. 
12!. 
122. 
123. 
124. 
125. 
126. 
127. 
128. 
129. 
130. 
131. 
132. 
133. 
134. 
135. 
136. 
137. 
138. 
139. 
140. 
141. 
142 
143: 
144. 
145. 

Don Antolín Blasco Alameda. 
Don Santiago Blanco Moreno. 
Don Macario Blasco Nogales. 
Don Vidal Blázquez Venturo. 
Don Domingo Bote Bonilla. 
Don Isidoro Bracero Portillo. 
Don Juan Bravo Borreguero. 
Don Rafael Bravo Luis. 
Don Julián Bueno García. 
Don Julián Burgueño Jiménez. 
Don Pedro Burón Esteban. 
Don Esteban Bustamante Arévalo. 
Don Cesáreo Caballo Mulas. 
Don Francisco Cabanillas Caja. 
Don Pablo Cabanillas Caja. 
Don Eugenio Cabanillas Labrador. 
Don Rodrigo Cabello Castrillo. 
Don José Cáceres Borrego. 
Don Juan Cáceres Sánchez. 
Don Sergio Cadenas López. 
Don José Luis Calvo Calvo. 
Don Jacinto Calvo López. 
Don Valeriana Calvo Pérez. 
Don José María Calzón García. 
Don Donaciano Calleja Bragado. 
Don Francisco Cambronera Bermejo. 
Don Tomás Canciller Palero. 
Don Pascual Cánovas Aleda. 
Don Jesús Cañamares Alonso. 
Don Antonio Carballo Sánchez. 
Don Lamberto Cardenal Mazag~tos . 
Don Angel Carmona GÓmez. 
Don Segundo Carrera de Felipe. 
Don Eustaquio Carrillo Sepúlveda. 
Don Santiago Casado de Fruto. 
Don Eusebio Casado Jerónimo. 
Don Millán Casas Rico. 
Don Julián Casillas Martín. 
Don Máximo Castañares Paniagua. 
Don Pedro Castej ón Ballesteros. 
Don Dionisia Castillo Calvo. 
Don Julio Castillo García. 
Don José María Castillo López. 
Don Francisco Castro Aguilar. 
Don Leonardo Castro Díaz. 
Don Eutiquio de Castro Hernández. 
Don Pascual Civantos Melero. 
Don Joaquín Coba Tortosa. 
Don José María Cornejo Saiz. 
Don Catalina Corral Sierra. 
Don Juan Cortij o Sanz. 
Don Victoriano Crespo Catalina. 
Don Pedro Crespo Rodríguez. 
Don Angel Criado Fabián. 
Don Angel Jacinto Cuesta Loma. 
Don Fermín Cuevas Bardera. 
Don Miguel Cuevas de las Heras. 
Don Eusebio Culebras Cano. 
Don Antonio Domingo Cuns Pena. 
Don Fernando Chamarra A vila. 
Don Antonio Chaparro Fernández. 
Don Francisco Chica García. 
Don Fernando Chousa Somoza. 
Don Antonio Dávila Dávila. 
Don Antonio Alfonso Degea Ruiz. 
Don Rafael Delgado Alonso. 
Don Pedro Delgado García. 
Don Domingo Díaz Almena. 
Don Julio Díaz Ampuero. 
Don Tomás Díaz Arriola. 
Don Antonio Díaz Blanco. 
Don Felipe Díaz de la Cruz. 
Don Ramón Díaz Díaz. 
Don Vicente Díaz Fernández. 
Don Juan J. Díaz García. 
Don Enrique Díaz Mayordomo Alcalá. 
Don Fausto Díaz Muñoz. 
Don Ricardo Díaz de Quintana. 
Don Emilio Díaz Rodríguez. 
Don Anselmo Díaz Turégano. 
Don Manuel Diego Martín. 
Don José Domínguez Rodríguez. 
Don Francisco Domínguez Sastre. 
Don Pedro Donoso Rodríguez. 
Don Agustín Ecija Sanz. 
Don Antonio Elvira del Amo. 
Don Remigio Elvira del Amo. 
Don Estanislao Felipe Encinar Jiménez. 

146. 
147. 
148. 
149. 
150. 
151. 
152. 
153. 
154. 
155. 
156. 
157. 
158. 
159. 
160. 
161. 
162. 
163. 
164. 
165. 
166. 
167. 
168. 
169. 
170. 
171. 
172. 
173. 
174. 
175. 
176. 
177. 
178. 
179. 
180. 
181. 
182. 
183. 
184. 
185. 
186. 
187. 
188. 
189. 
190. 
191. 
192. 
193. 
194. 
195. 
196. 
197. 
198. 
199. 
200. 
201. 
202. 
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204. 
205. 
206. 
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208. 
209. 
210. 
211. 
212. 
213. 
214. 
215. 
216. 
217. 
218. 
219. 
220. 
221. 
222. 
223. 
224. 
225. 
226. 
227. 
228. 
229. 
230. 
231. 
232. 
233. 
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Don Amable Escobar Nombela. 
Don Ramón Escrihuela Matía. 
Don Manuel Espínola Acosta. 
Don Antonio Esteban Bonilla. 
Don Mariano Esteban Esteban. 
Don Santiago Esteban Esteban. 
Don Vicente Esteban Gil. 
Don Luis Esteras Laguna. 
Don Tomás A. Fermoso García. 
Don Antonio Fernández del Amo. 
Don José Fernández Cabanillas. 
Don Fregiciano Fernández Calzas. 
Don Félix Fernández Castillo. 
Don José Fernández Corbín. 
Don Luis Fernández Cuevas Jiménez. 
Don Félix Fernández Fernández. 
Don Luis Fernández Flores. 
Don Alfonso Fernández García. 
Don Juan Fernández García. 
Don Pedro Fernández García. 
Don Agustín Fernández GÓmez. 
Don Francisco Fernández Gonzalo. 
Don Pablo Fernández del Hoyo. 
Don Juan José Fernández Lago. 
Don Daniel Fernández León. 
Don Juan Fernández Marcos. 
Don Avelino Fernández Martínez. 
Don Francisco Fernández Olea. 
Don Marcial Fernández Rodríguez. 
Don Cándido Fernández Sánchez. 
Don José Fernández Sánchez. 
Don Juan Antonio Fernández Verdugo. 
Don Antonio Fernández Vizcaíno. 
Don Julio Figuero Alvarez. 
Don Sebastián Flores Arroyo. 
Don Emeterio Frías Manzanares. 
Don Francisco de la Fuente García. 
Don Florentino de la Fuente Quer. 
Don Juan Antonio Galilea Pleiteo 
Don Juan Gallego Paredes. 
Don Juan Gamo Alonso. 
Don Benigno Garcés Rodríguez. 
Don Luis Garcés Rodríguez. 
Don Luis García Arriero. 
Don Basilio Anastasio García Atienza. 
Don Alfonso García Barba. 
Don Francisco García Calvo. 
Don Francisco García Consuegras Gallego. 
Don Angel García García. 
Don Pedro García García. 
Don Juan García Juarros. 
Don Honorio García López. 
Don Pablo García Malagón. 
Don Pedro García Martínez. 
Don Mariano García Nogueras. 
Don Celestino García Parrón. 
Don Esteban García Pulla. 
Don Jesús García Recio. 
Don Juan García Rodríguez. 
Don Pelegrín García Sánchez. 
Don Rufino Garrido Egea. 
Don Isabelo Garzas García Vera. 
Don Otón Gil del Barrio. 
Don Angel Gil de Barros. 
Don Pedro Gómez Alvaro. 
Don Braulio Gómez Burgueño. 
Don Manuel Gómez García. 
Don Aurelio Gómez GÓmez. 
Don Doroteo Gómez GÓmez. 
Don Enrique Gómez Grande. 
Don Valentín Gómez Jiménez. 
Don José Gómez León. 
Don Angel Gómez Pérez. 
Don Eugenio Gómez Porras. 
Don Baldomero Gómez Recio. 
Don Ambrosio Gómez Rey. 
Don Manuel Gómez Rodríguez. 
Don Justo Gómez Ruiz. 
Don Francisco Gómez Zazo. 
Don Diego González Aranda. 
Don Alejandro González Arroyo 
Don Antonio González Asensio. 
Don Domíngo González Báez. 
Don Cipriano González Bernal. 
Don Pablo González Declara. 
Don Demetrio González Díaz. 
Don Marcos González GÓmez. 
Don Elías González Gom:ález. 
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234. Don Manuel González González. 
235. Don Francisco González Hernándcz. 
236. Don Leonardo González López. 
237. Don Francisco González Menéndez. 
238. Don Angel González Pérez. 

322. Don BIas López de San Luciano. 
323. Don Cristino Vicente López Sánchez. 
324. Don Martín López Sil es. 
325. Don BIas Lorca López. 
326. Don Manuel Lozano Sanza. 

239. Don José Luis González Roa. 327. Don Juan Lozano Criado. 
240. Don Pedro Guillermo González Seco. 328. Don Cándido Lucía Ramos. 
241. Don José González Somoza. 
242. Don Luis González Vallinas. 

329. Don Andrés Luengo del Soto. 
330. Don Vicente Macías García. 

243. Don Victoriano González Visitación. 331. Don Rafael Madrigal Martín. 
244. Don Esteban Gonzalo Serrano Sampedro. 
245. Don Eugenio Granado Llanos. 

332. Don Antonino Magro García. 
333. Don Manuel Mansilla Romero. 

246. Don José Grao Prieto. 334. Don Ismael Manzanilla Olmedo. 
247. Don Luis de Gregorio Pascual. 335. Don Ventura Maqueda Alvarez. 
248. Don Juan Gutiérrez Moreno. 336. Don Lucas Mármol García. 
249. Don J ulián Lorenzo Gutiérrez Sánchez. 
250. Don José de las Heras García. 

337. Don Marcial Márquez Rodríguez. 
338. Don Julián Maroto Ramírez de Arellano. 

251. Don Claudio Hernández Aparicio. 339. Don Agustín Martín Alonso. 
252. Don José Hernández Benito. 
253. Don Sebastián Hernández Bueno. 
254. Don Julián Hernández González. 

340. Don Enrique Martín Castrejón. 
341. Don Miguel Martín Chapa. 
342. Don José Martín Domínguez. 

255. Don Antonio Hernández Hernández. 343. Don Juan Martín Fernández. 
256. Don Severiano Hernández Hernández. 
257. Don Mariano Hernández López. 

344. Don Hipólito Martín de la Fuente. 
345. Don Marcos Martín de la Fuente. 

258. Don Jesús Hernández Pérez. 346. Don Fernando Martín Furniel. 
259. Don A velino Hernández Rivas. 347. Don Cándido Martín González. 
260. Don Cesáreo Hernández Redondo. 348. Don Juan Martín González. 
261. Don Ricardo Hernández Vallejo. 349. Don Mesías Martín González. 
262. Don Manuel Hernández Villa. 350. Don Donato Martín Jiménez. 
263. Don José Hernando Carretero. 351. Don Germán Martín Jiménez. 
264. Don Felipe Hernando GÓmez. 352. Don José Luis Martín Jiménez. 
265. Don Daniel Herráez Galán. 353. Don Manuel Martín Jiménez. 
266. Don Antonio Herraiz Godino. 354. Don Cipriano Martín Muñoz. 
267. Don José María Herraiz Pérez. 355. Don Paulino Martín Muñoz. 
268. Don Ricardo Herranz García. 356. Don Manuel Martín N úñez. 
269. Don Julián Herranz Rodríguez. 357. Don Ventura Martín Ortega. 
270. Don Leandro Herrero Elena. 358. Don Rufino Martín Pérez. 
271. Don Floreal Herrero Martín. 359. Don Fabio Martín Rodríguez. 
272. Don Francisco Hidalgo Casanova. 360. Don José Martín Román. 
273. Don Francisco Hinojosa Rodríguez. 361. Don Miguel Martín Sanz. 
274. Don Julián Huélamo Hernández. 362. Don Alejandro Martín Serrano. 
275. Don Eduardo Hurtado Cordones. 363. Don José María Martín Villanueva. 
276. Don José Hurtado Llaneliz. 364. Don Antonio Martínez Alcalá. 
277. Don Julián Iglesias Muñoz. 365. Don Luis Salvador Martínez del Amo. 
278. Don Jesús de la Iglesia Rodríguez. 366. Don Julián Martínez Bueza. 
279. Don Teófilo Igualada Page. 367. Don Nicolás Martínez Hegueras. 
280. Don Andrés Isidro Ruiz. 368. Don Joaquín Martínez Lobo. 
281. Don Isidoro Jaén Pastor. 369. Don Ramón Martínez Mancheño. 
282. Don Gregorio J araiz Anes. 370. Don Constantino Martínez Pereira. 
283. Don Valentín Jiménez Bernal. 371. Don Emiliano Martínez Pérez. 
284. Don Angel Custodio Jiménez Blázquez. 372. Don Ramón Martínez del Río. 
285. Don Mariano Jiménez Delgado. 373. Don José María Martínez Romero. 
286. Don Horencio Jiménez Fernández. 374. Don Pedro Marugán González. 
287. Don Jacinto Pablo Jiménez González. 375. Don Saturnino Marugán González. 
288. Don Antonio Jiménez Patrón. 376. Don Camilo Matarranz GÓmez. 
289. Don Saturio Jiménez Rey. 377. Don José Mateos Mateos. 
290. Don Eulogio Jiménez Sánchez. 378. Don Florencio Matías de Propios. 
291. Don Alfonso Jurado Delgado. 379. Don Victoriano Maurín Valcárcel. 
292. Don Juan Manuel Justo Rodríguez. 380. Don Alejandro Mayorga Hernández. 
293. Don Francisco José Labajos Garnacho. 381. Don Rafael Melendo Martínez. 
294. Don Angel Labajos Sanz. 382. Don Victoriano Mencía Talavante. 
295. Don Juan Lara Marín. 383. Don Hortensio Mendoza Garrido. 
296. Don Gregorio Lareu García. 384. Don Jesús Merino García. 
297. Don Augusto Largo Agudo. 385. Don Fernando Merino Gil. 
298. Don Isidro Laza Carmona. 386. Don Gerardo Merino Merino. 
299. Don Bienvenido Leán Toledo. 387. Don Pedro Mesón Bris. 
300. Don Candelas Leandro Ibarra. 388. Don Mariano de Mingo del Olmo. 
301. Don Pedro Leo Fernández. 389. Don Mariano Mínguez González. 
302. Don Ambrosio Lirio Arcos. 390. Don Rafael Miranda Martín. 
303. Don Crispín Lizana García. 391. Don Ricardo Molero Guijarro. 
304. Don Antonio López Arellano. 392. Don José Molina Ruiz. 
305. Don Félix López Baranda. 393. Don Pascual Molinero Jorge. 
306. Don Manuel López Bercimuelle. 394. Don Miguel Monguía Monguía. 
307. Don Casimiro López Casillas. 395. Don Julio Monje Hidalgo. 
308. Don Félix López Dávila Gimeno. 396. Don Valeriano Montero Blázquez. 
309. Don Ciriaco López Domingo. 397. Don Francisco Montero Carrillo. 
310. Don Mariano López Gallina Bautista. 398. Don Inocencio Montero Pérez. 
311. Don Cecilio López García. 399. Don Ricardo Montión Alejandro. 
312. Don Félix López Jiménez. 400. Don Félix Mora García. 
313. Don Pedro López Letón. 401. Don Pedro del Moral del Alamo. 
314. Don Victoriano López López. 402. Don Emiliano Morales González. 
315. Don Jesús López Manjón. 403. Don Antonio Morano Márquez. 
316. Don Eugenio López Merino. 404. Don Ignacio Morcillo Escribano. 
317. Don Florentino Clemente López Merino. 
318. Don Alberto López Palacios. 
319. Don J ulián López Pinil1a. 

405. Don Paulino Montero Prieto. 
406. Don José Antonio Mosquera Pérez. 
407. Don Fidencio de la Morena de la Morena. 

320. Don Francisco López Rodríguez. 408. Don Angel Moreno Diaz. 
321. Don Juan López Ruiz Castel1anos. 409. Don Bibiano Moreno GÓmez. 
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Don Eugenio Moreno Gutiérrez. 
Don Lucio Moreno Matilla. 
Don Agustín Moreno Nieves. 
Don Antonio Moreno Tomé. 
Don Benito Mota Collado. 
Don Julio Muñoz Alonso. 
Don Antonio Muñoz Arias. 
Don Manuel Muñoz Fernández. 
Don Eloy Muñoz Martín. 
Don Francisco Muñoz Rodríguez. 
Don Luis Naranjo de la Fuente. 
Don Esteban Navarro Hornero. 
Don Alejo Navarro Morales. 
Don José Navarro Rubio. 
Don Antonio Navas Blanco. 
Don Alejandro Navas Santamaría. 
Don José María Nieto Azores. 
Don Florentino Niño Humanes. 
Don Angel Noguera Pérez. 
Don Ignacio Noguerales de la Vega. 
Don Pablo N úñez de Tena. 
Don Simón Ogayas Martínez. 
Don Francisco Olmedo Raspeño. 
Don Manuel Olmedo Ruz. 
Don Restituto Olmos del Pueyo. 
Don José Ortega Pinar. 
Don Modesto Ortega Vaquero. 
Don Eugenio Ortega Ortega. 
Don Antonio Osma Ayuso. 
Don Manuel Osuna Castillo. 
Don Pedro Otero Ramos. 
Don Abdón Otero Sanz. 
Don Antonio de Pablo Martínez. 
Don Faustino de Pablo de Miguel. 
Don José Partida N úñez. 
Don Gregario Parrilla Martínez. 
Don Faustino Pascual Esteban. 
Don Rufino Pastor de Luz. 
Don Antonio Paz Ramírez. 
Don Celedonio Peces Guerrero. 
Don Gregario Pedraza Moraleda. 
Don Félix Peña Martín. 
Don Luis de la Peña Palacios. 
Don Antonio Pérez Burgos. 
Don Calixto Pérez Leo. 
Don Manuel Pérez Palomar. 
Don Angel Perucha Fernández. 
Don Jorge de la Piedad Puente. 
Don Julián Pimentel Castro. 
Don Antonio Pintado Escudero. 
Don Juan Plaza Pulido. 
Don José Porras San Antonio. 
Don Vicente Poveda Luengo. 
Don Zacarías Prieto Alfonso. 
Don Antonio Prieto Díaz. 
Don Ramón Prieto Monguía. 
Don Anastasia Aniceto Puente Puente. 
Don Eleuterio Pulido Paz. 
Don Antonio Quejido Baquero. 
Don José Quevedo Guacamayo. 
Don Mariano Ramírez Agüero. 
Don José Ramirez Martínez. 
Don Joaquín Ranera Cuadrado. 
Don Julián Real de Gonzalo. 
Don Félix Recio Varas. 
Don Antonio Redondo Redondo. 
Don Luis Redondo Rache. 
Don Elicio Resa Moya. 
Don Juan Luis Reverendo Carretero. 
Don Isaac Rey Torres. 
Don José Rico García. 
Don Amador Rico Murcia. 
Don León Ricote Cardenal. 
Don José Antonio Ricoy Otero. 
Don Víctor Rincón González. 
Don Domingo Río Rivas. 
Don Angel Riofrío García. 
Don Rafael Rivas Fuentes. 
Don Antonio Robles Alcacer. 
gon Miguel Rodríguez Brusco Sánchez. 

D
on Epifanio Rodríguez Camacho. 
on Millán Rodríguez Guillén. 

Don Andrés Rodríguez Marina. 
Don José Rodríguez Martín. 
Don Manuel Rodríguez Pérez. 
gon Eugenio Rodríguez Piña. 

on Jesús Rodríguez Rivera. 
Don Anselmo Rodríguez Rodríguez. 
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Don Inocente Rodríguez Santa Cruz. 
Don Eusebio Rodríguez Valle. 
Don Manuel Rodríguez Vicario. 
Don Gerardo Roldán Hidalgo. 
Don Francisco Romero Martín. 
Don Félix Romero Muñoz. 
Don Ignacio Rubio García. 
Don Ildefonso Rubio Martín. 
Don Bienvenido Rubio Mayordomo. 
Don Agustín Rubio Sanz. 
Don Manuel Ruiz Ruiz. 
Don Juan Saín Martín. 
Don Bautista Salgado Aragón. 
Don Jesús Salmerón Saiz. 
Don Crescencio Sanaria Malina. 
Don Consuelo Sánchez Avilés. 
Don Antonio Sánchez Canel. 
Don Julián Sánchez Cano. 
Don Constantino Sánchez Contreras . 
Don Agustín Sánchez Corriendo Anónimo. 
Don Faustino Marcos Sánchez Chaves. 
Don José María Sánchez Fano Sarte. 
Don Francisco Sánchez Leo. 
Don Arcadio Sánchez Manzanares. 
Don Francisco Sánchez Mellén. 
Don Ramiro Sánchez Pérez. 
Don Francisco Sánchez Sánchez. 
Don Máximo Sánchez Sánchez. 
Don Isaías Sancho Arranz. 
Don Pedro Sandi Sanchiz. 
Don Mariano Santamaría Montejo. 
Don Luis Santibáñez Francisco. 
Don Casimir o Santos Brasero. 
Don Sandalia Sanz Cruzado Lardiez. 
Don Clemente Sanz García. 
Don Domingo Sanz García. 
Don Fidel Sanz Garcia. 
Don Juan Sanz Heredero. 
Don Dionisia Sanz Merino. 
Don Leandro Sanz Polo. 
Don Vicente Sanz Rodríguez. 
Don José Antonio Saorín Guillamón. 
Don Geminiano Sarda Pérez. 
Don Alfredo Saugar Fernández. 
Don José Serradilla Cortés. 
Don Eugenio Serrano Jarandilla. 
Don José Serrano Martín. 
Don Hilario Serrano Pérez. 
Don Angel Sevillano J ulián. 
Don Mariano Sierra Checa. 
Don Paulina Silvestre Bris. 
Don Moisés Alberto Siruela Orejón. 
Don Francisco Sobrino Díaz. 
Don Antonio Soria Sánchez. 
Don Eduardo Suñe Vaquerizo. 
Don José de la Torre Gimena. 
Don Antonio Torres García. 
Don Benito San Andrés Blanco. 
Don Hermenegildo Salís Moreno. 
Don Valeriana Téllez Cañaveras. 
Don Pedro Teruel Carretero. 
Don Lucio Terrón Díaz. 
Don Pablo Tomé Blanco. 
Don Antonio Torresano Villarejo. 
Don Miguel Trigo Escamilla. 
Don Jesús Undarra Lanzadera. 
Don Martín Urbina Chico. 
Don Vito Urbina Chico. 
Don Antonio Uréndez Ruiz. 
Don Anselmo Usano Ibáñez. 
Don Angel Valero Garcia. 
Don José Valero Requena. 
Don Narciso Valiente García. 
Don Eduardo Vasco Vargas. 
Don David Vázquez García. 
Don Pedro Vázquez Martínez. 
Don Manuel V ázquez Páez. 
Don Pablo Vela Alda. 
Don Deogracias Luis Velasco Sánchez. 
Don Francisco Velasco Belvís. 
Don Julio Velázquez Torras. 
Don Manuel Venturo García. 
Don Ernesto Verdugo Magro. 
Don Cirilo Vicente Sanz. 
Don Francisco Victora Infante. 
Don Luis Victores Alcolea. 
Don Laureano Victores Falcón. 
Don José Villa Díaz. 
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586. Don Pedro Villalba González. 
587. Don Pablo Villapalos Tomás. 
588. Don Juan Antonio Villar Morcillo. 
589. Don Aureliano Villas Sanz. 
590. Don Sabino Villas Sanz. 
591. Don Celedonio Zarzuela Bascuñana. 
592. Don Basilio Zornoza García. 
593. Don José Zornoza García. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS POR NO CONTAR CON UN AÑO DE 

ANTIGÜEDAD EN EL DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS EN MAYO 

ULTIMO, FECHA EN LA QUE FINALIZO EL PLAZO DE ADMISION 

DE INSTANCIAS 

Don Juan Antonio Castillo López. 
Don Manuel Esteban González. 
Don Juan Fernández Traba. 
Don Manuel Hernández García. 
Don Demetrio López Buendía. 
Don Juan Martín Martín. 
Don José Mora de la Cuerda. 
Don Paulina Luis Portillo del Val1e. 

Madrid, 20 de junio de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

R esolución del Ayuntamiento de M adr·id referente al con­
curso para proveer dos plazas de Ayudantes de Obras 
Públicas con destino a la Sección de Aguas R esiduales del 

Departamento de Saneamiento 

Por haber just ificado documentalmente que se encontraba enfer­
mo en la fecha en que fue convocado para el reconocimiento médico, 
la Alcaldía Presidencia ha dispuesto: 

"1. Aceptar la reclamación formulada por don José Luis Heras 
Celemín, aspirante excluido del concurso por no haberse presentado 
al reconocimiento médico, ya que sometido al oportuno reconoci­
miento en el Servicio de Profilaxis, ha sido declarado apto. 

2. Elevar a definitiva la lista provisional de los aspirantes admi­
tidos y excluidos al concurso, con la única modificación de admitir 
al mismo a don José Luis Heras Celemín, una vez que al ser decla­
rado apto en el reconocimiento médico que se le ha practicado, ha 
sido aceptada la reclamación formulada por el mismo. " 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador del concurso 
estará compuesto de la siguiente forma: 

TITULARES 

Presidente, señor Concejal don José de la Viña y Villa. 
Vocales: señor Catedrático de la E scuela de Ingeniería Técnica 

de Obras Públicas don Angel Gutiérrez Cruz. 
Señor D elegado de Saneamiento y del Medio Ambiente, don 

Lucio Pita Ramudo. 
Señor representante del Colegio Oficial de Ayudantes de Obras 

Públicas don Carlos Vázquez Sánchez de Vivar. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curiel. 
Secretario, señor Jefe de la Sección de Gestión del Personal de 

Plantilla, don Fernando López Villanueva. 

SUPLENTES 

Presidente, señor Concejal don Juan J osé Miraved del Valle. 
Vocales: señor Catedrático de la Escuela de Ingeniería Técnica 

de Obras Públicas don José M. Herrero Marzal. 
Señor Encargado de la Dirección del Departamento de Sanea­

miento, don Santiago del Olmo Mal1ol. 
Señor representante del Colegio Oficial de Ayudantes de Obras 

Públicas don Angel Aguado Fernández. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don José María García Pérez. 
Secretario, señor Jefe de la Sección de Clases Pasivas y Asuntos 

Mutuales, don Juan José Manzano Rodríguez. 

Madrid, 4 de julio de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Empréstito de la Villa de Madrid de 1931 (Interior) 

Resultado del sorteo número 44, celebrado en el día de la f 
para la amortización de 2.030 títulos de la serie A, 812 d

echa
, 

serie B y 203 de la serie C de dicho Empréstito : e la 

Número Numeración 
de las bolas de los 

que representan títulos que deben 
las series ser amortizados 

SERIE A 

48 471 a 80 
49 481 a 90 
79 781 a 90 

129 1.281 a 90 
189 1.881 a 90 
199 1.981 a 90 
239 2.381 a 90 
248 2.471 a 80 
252 2.511 a 20 
350 3.491 a 500 
387 3.861 a 70 
392 3.911 a 20 
401 4.001 a 10 
428 4.271 a 80 
430 4.291 a 300 
459 4.581 a 90 
468 4.671 a 80 
478 4.771 a 80 
501 5.001 a 10 
502 5.011 a 20 
504 5.031 a 40 
509 5.081 a 90 
537 5.361 a 70 
573 5.721 a 30 
609 6.081 a 90 
642 6.411 a 20 
658 6.571 a 80 
718 7.171 a 80 
740 7.391 a 400 
742 7.411 a 20 
758 7.571 a 80 
789 7.881 a 90 
792 7.911 a 20 
803 8.021 a 30 
824 In-

completa. 8.235 a 40 
825 8.241 a 50 
827 8.261 a 70 
836 8.351 a 60 
865 8.641 a 50 
872 8.711 a 20 
937 9.361 a 70 
955 9.541 a 50 
964 9.631 a 40 
975 9.741 a 50 

1.029 10.281 a 90 
1.035 10.341 a 50 
1.049 10.481 a 90 
1.063 10.621 a 30 
1.084 10.831 a 40 
1.094 10.931 a 40 
1.108 11.071 a 80 
1.180 11.791 a 800 
1.197 11.961 a 70 
1.261 12.601 a 10 
1.310 13.091 a 100 
1.379 13.781 a 90 
1.388 13.871 a 80 
1.397 13.961 a 70 
1.498 14.971 a 80 
1.507 15.061 a 70 
1.515 15.141 a 50 
1.561 15.601 a 10 
1.594 15.931 a 40 
1.596 15.951 a 60 
1.643 16.421 a 30 
1.647 16.461 a 70 
1.649 16.481 a 90 
1.675 16.741 a 50 

11 
Número 

de las bolas 
que representan 

las series 

1.699 I 
1.738 
1.748 
1.758 
1.761 
1.780 
1.799 
1.803 
1.806 
1.853 
1.887 
1.917 
1.928 
1.967 
1.977 
1.989 
2.016 
2.034 
2.075 
2.083 
2.096 
2.164 
2.165 
2.212 
2.235 
2.244 
2.247 
2.266 
2.284 
2.304 
2.314 
2.398 
2.421 
2.431 
2.439 
2.467 
2.509 
2.527 
2.534 
2.542 
2.568 
2.622 
2.644 
2.660 
2.671 
2.734 
2.740 
2.759 
2.783 
2.816 
2.885 
2.893 
2.909 
2.938 
2.944 
2.964 
2.981 
3.003 
3.023 
3.067 
3.080 
3.083 
3.089 
3.103 
3.106 
3.109 
3.124 
3.126 
3.146 
3.148 
3.158 
3.164 
3.172 

---' =--
Numeración 

. de los 
tltulos que de 
ser amOrtizad ben 

o. 

16.981 a 
17.371 a 
17.471 a 
17.571 a 
17.601 a 
17.791 a 
17.981 a 
18.021 a 
18.051 a 
18.521 a 
18.861 a 
19.161 a 
19.271 a 
19.661 a 
19.761 a 
19.881 a 
20.151 a 
20.331 a 
20.741 a 
20.821 a 
20.951 a 
21.631 a 
21.641 a 
22.1 11 a 
22.341 a 
22.431 a 
22.461 a 
22.651 a 
22.831 a 
23.031 a 
23.131 a 
23.971 a 
24.201 a 
24.301 a 
24.381 a 
24.661 a 
25.081 a 
25.261 a 
25.331 a 
25.411 a 
25.671 a 
26.211 a 
26.431 a 
26.591 a 
26.701 a 
27.331 a 
27.391 a 
27.581 a 
27.821 a 
28.151 a 
28.841 a 
28.921 a 
29.081 a 
29.371 a 
29.431 a 
29.631 a 
29.801 a 
30.021 a 
30.221 a 
30.661 a 
30.791 a 
30.821 a 
30.881 a 
31.021 a 
31.051 a 
31.081 a 
31.231 a 
31.251 a 
31.451 a 
31.471 a 
31.571 a 
31.631 a 
31.711 a 

9() 
80 
80 
80 
lO 

800 
9() 
30 
60 
30 
70 
70 
80 
70 
70 
9() 
60 
40 
50 
30 
60 
40 
50 
20 
50 
40 
70 
60 
40 
40 
40 
80 
10 
10 
90 
70 
90 
70 
40 
20 
80 
20 
40 

600 
10 
~O 

400 
90 
30 
60 
50 
30 
90 
80 
40 
40 
10 
30 
30 
70 

800 
30 
90 
30 
60 
90 
40 
60 
60 
80 
80 
40 
20 
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-= Numeración Número Numeración Número Numeración Número Numeración 
NÚlIlero de los de las bolas de los de las bolas de los de las bolas de los 

de las bola. títulos que deben que representan títulos que deben que representan títulos que deben que representan títulos que deben 
ue repr~entan ser amortizados las series ser amortizados las series ser amortizados las series ser amortizados q la. senes 

3.182 31.811 a 20 397 3.961 a 70 305 3.041 a 50 396 Jn-

3.186 31.851 a 60 410 4.091 a 100 327 3.261 a 70 completa. 3.960 

3.197 31.961 a 70 418 4.171 a 80 341 3.401 a 10 444 4.431 a 40 

3.1 98 31.971 a 80 447 4.461 a 70 354 3.531 a 40 488 4.871 a 80 
3.202 32.011 a 20 463 4.621 a 30 380 3.791 a 800 500 4.991 a 5.000 

3.219 32.181 a 90 465 4.641 a 50 
3.256 32.551 a 60 535 5.341 a 50 
3.269 32.681 a 90 554 5.531 a 40 Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
3.296 32.951 a 60 632 6.311 a 20 
3.298 32.971 a 80 635 6.341 a 50 su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal 

3.299 32.981 a 90 655 6.541 a 50 (Negociado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una 
3.322 33.211 a 20 657 6.561 a 70 de la tarde, a partir del día 1 de julio próximo. 
3.330 33.291 a 300 679 6.781 a 90 

El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 
3.335 33.341 a 50 718 7.171 a 80 
3.349 33.481 a 90 753 7.521 a 30 prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 
3.372 U1 . 754 7.531 a 40 tipo de emisión y su valor nominal, igual a 19,20 pesetas por cada 

tima bola. 33.711 a 14 790 7.891 a 900 obligación de 500 pesetas, y deberán llevar adherido el cupón 
3.401 34.001 a 10 802 8.011 a 20 de 1 de octubre de 1974. 
3.408 34.071 a 80 891 8.901 a 10 
3.410 34.091 a 100 900 8.991 a 9.000 Madrid, 17 de junio de 1974.- EI Secretario general, PEDRO 
3.4i4 34.731 a 40 908 9.071 a 80 BARCINA TORT. 
3.481 34.801 a 10 937 9.361 a 70 * * * 3.509 35.081 a 90 951 Ul-
3.517 35.161 a 70 tima bola. 9.501 a 02 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1931 (Ensanche) 3.525 35.241 a 50 971 9.701 a 10 
3.526 35.251 a 60 1.009 10.081 a 90 
3.538 35.371 a 80 1.020 10.191 a 200 Resultado del sorteo número 44, celebrado en el día de la fecha, 
3.589 35.881 a 90 1.021 10.201 a 10 para la amortización de 2.030 títulos de la serie A, 812 de la 
3.624 36.231 a 40 1.022 10.211 a 20 serie B y 203 de la serie e de dicho Empréstito: 
3.702 37.011 a 20 1.031 10.301 a 10 
3.705 37.041 a 50 í .050 10.491 a 500 
3.706 37.051 a 60 1.058 10.571 a 80 

Número I Numeración Número Numeración 
3.708 37.071 a 80 1.060 10.591 a 600 de las bolas de los de las bolas de los 
3.728 37.271 a 80 1.083 10.821 a 30 que representan' títulos que deben que representan títulos que deben 

3.739 37.381 90 1.107 11.061 70 las series ser amortizados las series ser amortizados a a 
3.806 38.051 a 60 1.119 11.181 a 90 
3.939 39.381 a 90 USO 11.491 a 500 SERIE A 1.304 13.031 a 40 
3.970 39.691 a 700 1.157 11.561 a 70 1.324 13.231 a 40 
3.999 39.981 a 90 1.163 11.621 a 30 77 761 70 1.351 13.501 a 10 
4.007 40.061 a 70 1.184 11.831 40 a 1.356 13.551 60 a 124 1.231 40 a 
4.027 40.261 a 70 1.194 11.931 40 a 1.365 13.641 50 a 188 1.871 80 a 
4.039 40.381 a 90 1.220 12.191 200 a 1.373 13.721 30 a 189 1.881 90 a 
4.075 40.741 a 50 1.249 12.481 90 a 1.409 14.081 90 a 215 2.141 SO a 
4.146 41.451 a 60 1.253 12.521 30 a 1.413 14.121 30 a 217 2.161 70 a 
4.177 41.761 a 70 1.274 12.731 40 a 1.424 14.231 40 a 264 2.631 40 a 
4.178 41.771 a 80 1.316 13.151 60 a 1.449 14.481 90 a 296 2.951 60 a 
4.179 41.781 a 90 1.350 13.491 500 a 1.470 14.691 700 a 318 3.171 80 a 
4.200 41.991 a 42.000 1.388 13.871 80 a 1.493 14.921 30 a 342 3.411 20 a 
4.238 42.371 a 80 1.415 14.141 50 a 1.508 15.071 80 a 371 3.701 10 a 
4.251 42.501 a 10 1.423 14.221 30 a 1.521 15.201 10 a 380 3.791 800 a 
4.292 42.911 a 20 1.437 14.361 70 a 

1.536 15.351 60 a 417 4.161 70 a 
4.321 43.201 a 10 1.438 14.371 80 a 

1.537 15.361 70 a 434 4.331 40 a 
4.343 43.421 a 30 1.481 14.801 10 a 

1.547 15.461 70 a 494 4.931 40 a 
4.437 44.361 a 70 1.507 15.061 70 a 

1.578 15.771 80 a 527 5.261 70 a 
4.447 44.461 a 70 1.512 15.111 20 a 

16.131 40 a 546 5.451 60 1.614 a 4.456 44.551 a 60 1.525 15.241 50 a 
16.351 60 a 5.731 40 1.636 a 4.469 44.681 a 90 1.560 15.591 600 574 a 

1.654 16.531 40 a 5.751 60 a 4.473 44.721 30 1.563 15.621 30 576 a 
16.791 800 a a 5.901 10 1.680 a 4.497 44.961 70 1.579 15.781 90 591 a 
16.801 10 a a 614 6.131 40 1.681 a 4.516 45 .151 60 1.691 16.901 10 

a 
17.131 40 a a 622 6.211 20 1.714 a 4.520 45.191 200 1.692 16.911 20 

a 
17261 70 a a 6.221 30 1.727 a 4.559 45.581 90 1.745 17.441 50 623 a a a 6.471 80 1.742 17.411 a 20 4.561 648 a 45 .601 a 10 1.784 17.831 a 40 6.631 40 1.783 17.821 a 30 4.563 45.621 30 1.807 18.061 70 664 a a a 6.961 70 1.800 17.991 a 18.000 697 a 

1.826 18.251 a 60 777 7.761 a 70 1.836 18.351 a 60 
1.835 18.341 a 50 782 7.811 a 20 1.864 18.631 a 40 

SERIE B 1.874 18.731 a 40 787 7.861 a 70 1.867 18.661 a 70 
803 8.021 a 30 1.882 18.811 a 20 

32 311 20 SERIE e 838 8.371 a 80 1.888 18.871 a 8 a 
1.895 18.941 50 101 1.001 10 841 80401 a 10 a a 

122 1.211 20 30 
I 

291 a 300 845 8.441 a 50 1.908 19.071 a 8 a 
1.917 19.161 70 130 1.291 300 49 481 a 90 885 8.841 a 50 a a 
1.929 19.281 9 143 1.421 30 52 511 a 20 887 8.861 a 70 a a 50 148 1.471 80 87 861 a 70 906 9.051 a 60 1.950 19.491 a a 
1.977 19.761 7 179 1.781 90 93 UI- 939 9.381 a 90 a a 

19.881 9 185 1.841 a 50 tima bola. 921 a 22 980 9.791 a 800 1.989 a 
242 2.411 20 125 1.241 a 50 1.007 10.061 a 70 1.991 19.901 a 1 a 
255 2.541 50 143 1.421 a 30 1.018 10.171 a 80 2.003 20.021 a 3 a 
300 2.991 3.000 150 1.491 a 500 1.032 10.311 a 20 2.010 20.091 a 10 a 
353 3.521 30 193 1.921 a 30 1.072 10.711 a 20 2.036 20.351 a 6 a 
367 3.661 70 200 1.991 a 2.000 1.092 10.911 a 20 2.046 20.451 a 6 
368 

a 
20.511 2 3.671 80 206 2.051 a 60 1.103 11.021 a 30 2.052 a a 370 3.691 700 245 2.441 a 50 1.129 11.281 a 90 2.090 20.891 a 90 

376 a 
800 2.094 20.931 4 3.751 60 251 2.501 a 10 1.180 11.791 a a a 

609 
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Número Numeración Número Numeración Número N ulneracÍón I Número =--.:= 
de las bolas de los de la. bolas de los de las bolas de los de las bolas Numeración 

que representan títulos que deben que representan títulos que deben que representan títulos que deben I que representan . de los 
las series ser amortizados las series ser amortizados las series ser amortizados las series htulos que debe 

I 
ser amortizadosll 

2.127 21.261 70 4.234 42.331 40 1.257 In- --a a 
2.130 21.291 a 300 4.256 42.551 a 60 completa. 12.567 a 70 
2.209 22.081 a 90 4.276 42.751 a 60 1.260 12.591 a 600 SERIE e 
2.218 22.171 a 80 4.320 43.191 a 200 1.286 12.851 a 60 
2.269 22.681 a 90 4.326 43.251 a 60 1.364 13.631 a 40 13 121 2.270 22.691 700 4.329 43.281 90 19 a 30 a a 1.365 13.641 a SO 181 2.319 23.181 90 4.379 UI- 26 

a 90 a 1.391 13.901 a 10 251 
2.341 23.401 10 tima bola. 43.781 90 37 

a 60 a a 1.406 14.051 a 60 361 
2.353 23.521 30 4.410 70 

a 70 a 44.091 a 100 1.439 14.381 a 90 691 
2.354 23.531 40 4.448 a 700 a 44.471 a 80 1.455 14.541 a 50 79 781 a 90 2.401 24.001 a 10 4.504 45.031 a 40 1.475 14.741 a 50 124 1.231 a 40 2.436 24.351 a 60 4.561 45.601 a 10 1.493 14.921 a 30 144 In-
2.512 25.111 a 20 4.566 45.651 a 60 1.524 15.231 a 40 completa. 1.438 a 40 2.542 25.411 a 20 4.588 45.871 a 80 1.528 I 15.271 a 80 234 2.331 a 40 2.560 25.591 a 600 4.594 45.931 a 40 1.532 15.311 a 20 266 2.651 a 60 2.568 25.671 a 80 4.612 46.111 a 20 1.550 15.491 a 500 298 2.971 a 80 2.577 25.761 a 70 4.622 46.211 a 20 1.577 15.761 a 70 299 UI-
2.626 26.251 a 60 4.630 46.291 a 300 1.578 15.771 a 80 tima bola. 2.981 a 85 2.628 26.271 a 80 4.639 46.381 a 90 1.818 18.171 a 80 312 3.111 a 20 2.677 26.761 a 70 4.684 46.831 a 40 1.821 18.201 a 10 317 3.161 a 70 2.691 26.901 a 10 4.696 46.951 a 60 1.830 18.291 a 300 322 3.211 a 20 2.697 26.961 a 70 4.778 47.771 a 80 1.853 18.521 a 30 342 3.411 a 20 2.720 27.191 a 200 4.791 47.901 a 10 1.855 18.541 a 50 387 3.861 a 65 2.760 27.591 a 600 4.820 48.191 a 200 1.925 19.241 a 50 410 4.091 a 100 
2.763 27.621 a 30 4.854 48.531 a 40 1.948 19.471 a 80 420 4.191 a 200 
2.787 27.861 a 70 1.975 19.741 a 50 425 4.241 a 50 
2.812 28.111 a 20 1.990 19.891 a 900 464 4.631 a 40 
2.836 28.351 a 60 SERIE B 1.993 19.921 a 30 490 4.891 a 900 
2.879 28.781 a 90 
2.889 28.881 a 90 19 181 a 90 
2.907 29.061 a 70 31 301 a 10 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 2.910 29.091 a 100 56 551 a 60 
2.911 29.101 a 10 57 561 a 70 su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal 
2.912 29.111 a 20 89 881 a 90 (Negociado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una 
3.003 30.021 a 30 144 1.431 a 40 de la tarde, a partir del día 1 de julio próximo. 
3.005 ':0.041 a 50 150 1.491 a 500 El valor nominal de estas obligaciones sufre un descucnto por 3.030 30.291 a 300 198 1.971 a 80 
3.046 30.451 a 60 208 2.071 a 80 prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 
3.073 ~ 0.721 a 30 211 2.101 a 10 tipo de emisión y su valor nominal, igual de 19,20 pesetas por 
3.088 30.871 a 80 219 2.181 a 90 cada obligación de 500 pesetas, y deberán llevar adherido el cupón 
3.109 31.081 a 90 229 2.281 a 90 

de 1 de octubre de 1974. 3.119 31.181 a 90 235 2.341 a 50 
3.120 31.191 a 200 254 2.531 a 40 Madrid, 17 de junio de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

3.181 31.801 a 10 281 2.801 a 10 BARCINA TORT. 
3.195 31.941 a 50 282 2.811 a 20 * * * 3.205 32.041 a 50 357 3.561 a 70 
3.214 32.131 a 40 367 3.661 a 70 Empréstito de la Villa de Madrid de 1946 3.277 32.761 a 70 387 3.861 a 70 
3.294 32.931 a 40 430 4.291 a 300 Resultado del sorteo número 22, celebrado en el día de la fecha, 
3.339 33.381 a 90 431 4.301 a 10 

para la amortización de 387 títulos de la serie A, 615 de la 3.361 33.601 a 10 438 4.371 a 80 
3.457 34.561 a 70 441 4.401 a 10 serie B, 307 de la serie e y 46 de la serie D de dicho Empréstito: 
3.485 34.841 a 50 453 4.521 a 30 
3.503 35.021 a 30 474 4.7.31 a 40 Número Numeración Número Numeraci6n 
3.546 35.451 a 60 503 5.021 a 30 de las bolas de los de las bolas de los 

3.552 35.511 a 20 . 534 5.331 a 40 que representan títulos que deben que representan títulos que deben 

3.572 35.711 20 544 5.431 40 las series ser amortizados las series ser amortizados 
a a -3.591 35.901 a 10 610 6.091 a 100 20 

3.596 35.951 60 674 6.731 40 1.412 14.111 a a a SERIE A 60 
3.737 37.361 70 721 7.201 10 1.436 14.351 a a a 40 
3.753 37.521 30 732 7.311 20 153 1.521 30 1.484 14.831 a a a a 90 
3.784 37.831 40 739 7.381 90 218 2.171 80 1.529 15.281 a a a a 20 
3.804 38.031 40 742 7.411 20 251 2.501 10 1.552 15.511 a a a a 70 
3.838 38.371 80 777 7.761 70 336 3.351 60 1.557 15.561 a a a a 40 
3.851 38.501 778 7.771 80 342 3.411 20 1.594 15.931 a a 10 a a 30 
3.866 833 8.321 30 366 3.651 60 1.603 16.021 a 38.651 a 60 a a 90 
3.870 38.691 837 8.361 70 456 4.551 60 1.609 16.081 a a 700 a a 600 
3.897 38.961 857 8.561 70 487 4.861 70 1.660 16.591 a a 70 a a 70 
3.942 39.411 20 906 9.051 60 595 5.941 50 1.677 16.761 a 

80 a a a 
16.771 3.9Y3 39.921 30 928 9.271 80 611 6.101 10 1.678 a 

300 a a a 
19.291 3.996 39.951 60 940 9.391 400 680 6.791 800 1.930 a 

50 a a a 
19.741 4.000 39.991 40.000 1.003 10.021 30 719 7.181 90 1.975 a 

20 a a a 
4.038 40.371 80 1.032 10.311 20 762 VI- 2.012 20.111 a 

a a 
4.045 40.441 a 50 1.037 10.361 a 70 tima bola. 7.611 a 17 
4.050 40.491 a 500 1.085 10.841 a 50 796 7.951 a 60 SERIE B 
4.068 40.671 a 80 1.112 11.111 a 20 797 7.961 a 70 791 a 800 
4.077 40.761 a 70 1.118 11.171 a 80 904 9.031 a 40 80 

841 50 
4.083 40.821 30 1.128 11.271 80 918 9.171 80 85 a 

70 a a a 1.461 4.099 40.981 1.129 11.281 90 1.101 11.001 10 147 a 
2.000 a 90 a a 1.991 a 

4.117 41.161 a 70 1.138 11.371 a 80 1.184 11.831 a 40 200 70 
4.149 41.481 1.250 12.491 500 257 2.561 a 

70 a 90 1.143 11.421 a 30 a 3.861 4.160 41.591 600 1.190 11.891 900 1.323 13.221 30 387 a 
70 a a a 4.261 a 

4.162 41.611 a 20 1.209 12.081 a 90 1.363 13.621 a 30 427 
4.184 41.831 a 40 1.253 UI- 1.385 13.841 a 50 459 In-

4.582 a 90 
4.204 42.031 a 40 tima bola. 12.521 a 28 1.404 14.031 a 40 completa. 

610 
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-==== Numeración 
I Número Numeración Número Numeración Número 

Número 
Numeración 

de los de las bolas de los de las bolas de los de las bolas de los 
de las bolas títulos que deben que representan títulos que deben que representan títulos que deben que representan títulos que deben 

ue repre~entan ser amortizados las series ser amortizados 1as series ser amortizados las series ser amortizados 
q las senes -- I I 495 4.941 a 50 3.045 30.441 a 50 793 7.921 a 30 8.255 82.541 a 50 

515 5.141 a 50 3.123 

I 
31.221 a 30 801 8.001 a 10 8.474 84.731 a 40 

521 5.201 a 10 3.144 31.431 a 40 846 8.451 a 60 8.477 84.761 a 70 

523 5.221 a 30 3.202 32.011 a 20 856 8.551 a 60 8.553 85.521 a 30 

530 5.291 a 300 924 9.231 a 40 8.558 85.571 a 80 

531 5.301 a 10 SERIE e 1.086 10.851 a 60 8.840 88.391 a 400 

541 5.401 a 10 1.106 11.051 a 60 9.108 91.071 a 80 
543 5.421 a 30 64 631 a 40 1.234 12.331 a 40 9.182 91.811 a 20 
596 5.951 a 60 75 741 a 50 1.238 12.371 a 8e 9.245 92.441 a 50 
637 6.361 a 70 89 881 a 90 1.396 1n- 9.410 94.091 a 100 
651 6.501 a 10 181 1.801 a 10 completa. 13.957 a 60 9.426 94.251 a 60 
655 6.541 a 50 196 1.951 a 60 1.657 16.561 a 70 9.436 94.351 a 60 
712 7.111 a 20 379 3.781 a 90 1.851 18.501 a 10 9.456 94.551 a 60 
719 7.181 a 90 447 4.461 a 70 1.856 18.551 a 60 9.554 95.531 a 40 
813 8.121 a 30 548 5.471 a 80 2.066 20.651 a 60 9.556 95.551 a 60 
914 9.131 a 40 592 5.911 a 20 2.165 21.641 a 50 9.574 95.731 a 40 
998 9.971 a 80 622 6.211 a 20 2.239 22.381 a 90 9.596 95.951 a 60 

1.048 10.471 a 80 771 7.701 a 10 2.291 22.901 a 10 9.656 96.551 a 60 
1.174 11.731 a 40 864 1n- 2.370 23.691 a 700 9.820 98.191 a 200 
1.185 11.841 a 50 completa. 8.632 a 40 2.434 24.331 a 40 9.892 98.911 a 20 
1.191 U1- 878 8.771 a 80 2.463 01- 9.895 98.941 a 50 

tima bola. 11.901 a 06 990 9.891 a 900 tima bola. 24.621 a 29 9.957 99.561 a 70 
1.245 12.441 a 50 1.010 10.091 a 100 2.514 25.131 a 40 
1.395 13.941 a 50 1.015 10.141 a 50 2.806 28.051 a 60 
1.412 14.111 a 20 1.043 UI- 2.808 28.071 a 80 SERIE B 

1.419 14.181 a 90 tima bola. 10.421 a 28 2.931 29.301 a 10 
1.422 14.211 a 20 1.045 10.441 a 50 3.005 30.041 a 50 2 11 a 20 

1.454 14.531 a 40 1.174 11.731 a 40 3.032 30.311 a 20 208 2.071 a 80 
1.469 14.681 a 90 1.211 12.101 a 10 3.176 31.751 a 60 234 2.331 a 40 
1.489 14.881 a 90 1.230 12.291 a 300 3.231 32.301 a 10 376 3.751 a 60 
1.526 15.251 a 60 1.245 12.441 a 50 3.351 33.501 a 10 499 4.981 a 90 
1.604 16.031 a 40 1.291 12.901 a 10 3.387 33.861 a 70 524 5.231 a 40 
1.678 16.771 a 80 1.362 13.611 a 20 3.393 33.921 a 30 890 8.891 a 900 
1.682 16.811 a 20 1.392 13.911 a 20 3.404 34.031 a 40 1.087 10.861 a 70 
1.749 17.481 a 90 1.517 15.161 a 70 3.742 37.411 a 20 1.226 12.251 a 60 
1.771 17.701 a 10 1.527 15.261 a 70 3.930 39.291 a 300 1.506 15.051 a 60 
2.019 20.181 a 90 1.567 15.661 a 70 3.939 39.381 a 90 1.533 15.321 a 30 
2.120 21.191 a 200 1.568 15.671 a 80 3.976 39.751 a 60 1.552 15.511 a 20 
2.228 22.271 a 80 1.586 15.851 a 60 4.021 40.201 a 10 1.593 15.921 a 30 
2.241 22.401 a 10 1.625 16.241 a 50 4.066 40.651 a 60 1.603 16.021 a 30 
2.288 22.871 a 80 4.118 41.171 a 80 1.702 17.011 a 20 
2.297 22.961 a 70 SERIE D 4.199 41.981 a 90 1.765 17.641 a 50 
2.309 23.081 a 90 4.275 42.741 a 50 1.767 17.661 a 70 
2.406 24.051 a 60 85 U1- 4.377 43.761 a 70 1.977 19.761 a 70 
2.463 24.621 a 30 tima bola. 841 a 43 4.380 43.791 a 800 1.988 19.871 a 80 
2.794 27.931 a 40 117 1.161 a 70 4.597 45.961 a 70 2.259 Ul-
2.844 28.431 a 40 126 1.251 a 60 4.661 46.601 a 10 tima bola. 22.581 a 85 
2.870 28.691 a 700 226 2.251 a 60 4.723 47.221 a 30 2.277 22.761 a 70 
2.930 29.291 a 300 233 2.321 a 30 4.770 47.691 a 700 2.331 23.301 a 10 
2.943 29.421 a 30 236 1n- 5.356 53.551 a 60 2.418 24.171 a 80 
2.980 29.791 a 800 completa. 2.358 a 60 5.367 53.661 a 70 2.456 24.551 a 60 

5.589 55.881 a 90 2.634 26.331 a 40 
5.632 56.311 a 20 2.696 26.951 a 60 

Los tenedores de dichas obligaciones deberán presentarlas para 
5.651 56.501 a 10 2.721 27.201 a 10 
5.717 57.161 a 70 2.738 27.371 a 80 

su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal 5.754 57.531 a 40 2.837 28.361 a 70 
(Negociado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una 5.761 57.601 a 10 2.855 28.541 a 50 
de la tarde, a partir del día 1 de julio próximo 5.810 58.091 a 100 2.875 28.741 a 50 

Estas obligaciones no sufren descuento alguno y deberán llevar 
5.859 58.581 a 90 2.876 28.751 a 60 
5.884 58.831 a 40 2.915 29.141 a 50 

adherido el Cupón de 1 de octubre de 1974. 5.916 59.151 a 60 3.030 30.291 a 300 
Madrid, 17 de junio de 1974.-El Secretario general, PEDRO 5.948 59.471 a 80 3.034 30.331 a 40 

BARCINA TORT. 6.006 60.051 a 60 3.226 32.251 a 60 
6.085 60.841 a 50 3.283 32.821 a 30 

* * * 6.108 61.071 a 80 3.403 34.021 a 30 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1956, con el aval 
6.234 62.331 a 40 3.599 35.981 a 90 
6.323 63.221 a 30 3.650 36.491 a 500 

del Estado 6.664 66.631 a 40 3.686 36.851 a 60 

Resultado del sorteo número 13, celebrado en el día de la fecha, 
6.743 67.421 a 30 3.913 39.121 a 30 
6.769 67.681 a 90 3.992 39.911 a 20 

par~ la amortización de 1.123 títulos de la serie A, 675 de la 6.780 67.791 a 800 4.032 40.311 a 20 

~~ne B, 337 de la serie e, 135 de la serie D y 90 de la serie E de 6.823 68.221 a 30 4.081 40.801 a 10 
6.831 68.301 a 10 4.242 42.411 a 20 

Icho Empréstito: 6.837 68.361 a 70 4.275 42.741 a 50 
=== 6.861 68.601 a 10 4.305 42.041 a 50 

Número Numeración Número Numeración 6.943 69.421 a 30 4.502 45.011 a 20 
de las bolas 

que representan de los de las bolas de los 7.242 72.411 a 20 4.504 45.031 a 40 

~ies títulos que deben que representan títulos que deben 7.276 72.751 a 60 4.660 46.591 a 600 
Ser amortizados las series ser amortizados 7.401 74.001 a 10 4.712 47.111 a 20 

7.576 75.751 a 60 4.811 48.101 a 10 
SERIE A 224 2.231 a 40 7.677 76.761 a 70 4.829 48.281 a 90 

74 

I 

250 2.491 a 500 7.926 79.251 a 60 4.876 48.751 a 60 

217 
731 a 40 349 3.481 a 90 8.000 79.991 a 80.000 4.886 48.851 a 60 

223 
2.161 a 70 398 3.971 a 80 8.067 80.661 a 70 4.889 48.881 a 90 
2.221 a 30 439 4.381 a 90 8.143 81.421 a 30 4.930 49.291 a 300 
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Numero 
de las bolas 

que representa~ 
las series 

5.127 
5.247 
5.427 
5.437 
5.595 
5.733 
5.742 
5.758 
5.856 
5.884 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

I 51.261 a 
52.461 a 
54.261 a 
54.361 a 
55.941 a 
57.321 a 
57.411 a 
57.571 a 
58.551 a 
58.831 a 

70 
70 
70 
70 
SO 
30 
20 
80 
60 
40 

Número Numeración 
de las bolas de los 

que representan títulos que deben 
las series ser amortizados 

2.233 
2.506 
2.522 
2.723 
2.727 
2.906 

22.321 a 
25.051 a 
25.211 a 
27.221 a 
27.261 a 
29.051 a 

SERIE D 

30 
60 
20 
30 
70 
60 

SERIE C 
198 I 

297 In-
completa. 

1.971 a 

2.967 a 
3.311 a 
3.711 a 
5.271 a 

80 

70 
20 
20 
80 

96 
362 
437 
538 
548 
624 
721 Ul-

tima bola. 
723 
748 
920 
927 
983 

1.130 
1.146 
1.216 
1.334 
1.370 
1.389 
1.395 
1.400 
1.408 
1.547 
1.574 
1.766 
2.002 In-

completa. 
2.110 
2.178 
2.221 

951 a 
3.611 a 
4.361 a 
5.371 a 
5.471 a 
6.231 a 

60 332 
20 372 
7 528 
8~ 551 Ul-
80 tima bola. 
40 584 

7.201 a 08 
7.221 a 30 
7.471 a 80 
9.191 a 200 
9.261 a 70 
9.821 a 30 

11.291 a 300 
11.451 a 60 
12.151 a 60 

623 
880 
922 

1.031 
1.038 
1.040 
1.060 
1.116 

5.501 
5.831 a 
6.221 a 
8.791 a 
9.211 a 

10.301 a 
10.371 a 
10.391 a 
10.591 a 
11.151 a 

13.331 a 40 SERIE E 
13.691 a 700 
13.881 a 90 
13.941 a 50 
13.991 a 14.000 
14.071 a 80 
15.461 a 70 
15.731 a 40 
17.651 a 60 

20.012 a 
21.091 a 
21.771 a 
22.201 a 

20 
100 
80 
10 

64 Ul-
tima bola. 

189 
222 
325 
379 
498 In-

completa. 
537 
559 
717 
746 

631 a 
1.881 a 
2.211 a 
3.241 a 
3.781 a 

4.978 a 
5.361 a 
5.581 a 
7.161 a 
7.451 a 

40 
30 

800 
20 
10 
80 

400 
600 
60 

37 
90 
20 
SO 
90 

80 
70 
90 
70 
60 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal 
(Negociado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una 
de la tarde, a partir del día 1 de julio próximo. 

Estas obligaciones no sufren descuento alguno y deberán Jlevar 
adherido el cupón de 1 de enero de 1975. 

Madrid, 17 de junio de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1973 (Primem etapa) 

Resultado del sorteo número 1, celebrado en el día de la fecha, 
para la amortización de 1.635 títulos de la serie A, 620 de la 
serie B y 372 de la serie C de dicho Empréstito: 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas de los de las bolas de los 

que representan títulos que deben que representan títulos que deben 
las series ser amortizados las series ser amortizados 

255 25.401 a 500 
SERIE A 276 27.501 a 600 

286 28.501 a 600 
47 Ul- 323 32.201 a 300 

tima bola. 4.601 a 35 348 34.701 a 800 
82 8.101 a 200 358 35.701 a 800 

104 10.301 a 400 365 36.401 a 500 
120 11.901 a 12.000 393 39.201 a 300 
129 12.801 a 900 
141 14.001 a 100 SERIE B 
201 20.001 a 100 
203 20.201 a 300 20 I 1.901 a 2.000 
232 23.101 a 200 33 3.201 a 300 
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Número 
de las bolas 

Numeración Número ===== N Utneración 
que representan 

las series 

de los 
títulos que deben 

ser amortizarlos 

de las bolas 
que representan 

las series 
. de los 

(¡tulos que debo" 
ser amorti d 
~ 

34 
46 
63 Ul­

tima bola. 
88 

100 

3.301 a 400 
4.501 a 600 

6.201 a 20 
8.701 a 800 
9.901 a 10.000 

SERIE C 

12 
32 
53 Ul­

tima bola. 
58 

1.101 a 
3.101 a 

5.201 a 
5.701 a 

200 
200 

72 
800 

==================~====== 
Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 

su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal 
(Negociado de Recepción de Valores, de once de la mañalla a 
de la tarde, a partir del día 1 de julio próximo. 

una 

Estas obligaciones no sufren descuento alguno y deberán llevar 
adherido el cupón de 1 de enero de 1975. 

Madrid, 17 de junio de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

CONCURSOS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 3 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle de Antonio Cabezón (parcial). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provillcia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 4 de julio de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 3 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición y suministro de maderas de 
todas clases que durante el plazo de un año puedan precisarse por 
los distintos Servicios y dependencias municipales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 

d 1 P Ovillcia, anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial e a r 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 

1 . t J'gencia procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en a 111 e I 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 

1 d cuantas lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desec la as 

en este caso se presenten. . uesto 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dlsp 

en el artículo 24 del reglamento de Cont!'atación de las Corpora­

ciones locales de 9 de enero de 1953. 
1 PEDRO 

Madrid, 4 de julio de 1974.-El Secretario genera, 

BARCINA TORT. 

* * * 
esión 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en s 
. d d' ciones del con-

de 3 del corriente mes aprobar los phegos e con I Jifor-
, ... , . . t. de diversOS UI 

curso para contratar la adqUlslclOn y sUml111S 10 

mes para el personal del Cuerpo de Policía Municipal. 'fiesto 
11 '1 de ma!11 

Los expresados pliegos de condiciones se ha aral 
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== 
la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 

en tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
Con 1 h d' h ' b'l .. 1 la tarde, durante os oc o las a I es sigUientes a en que este ' 
de '0 aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, anuncI, . 

tro de cuyo plazo podran presentarse cuantas reclamacIOnes sean 
den edentes contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia 
::OC ue transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lu;r a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 

este caso se presenten. 
en 10 que se anuncia a l público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 4 de julio de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 3 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar la enajenación de los locales bajo C y pri­
mero B de propiedad municipal de la finca número 24 de la calle 
de la Sierra Carbonera, con vuelta a la del Monte Perdido. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 4 de julio de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA T ORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda ~l reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Doña Julia Renuncio de la Fuente proyecta ampliar con venta 
de helados su bar sito en la casa número 73 del paseo de Muñoz 
Grandes. 

Doña Guadalupe Martín Izquierdo proyecta ampliar con dos 
máquinas de juegos recreativos y un tocadiscos ' su café bar sito en 
la casa número 67 de la avenida de la Osa Mayor. 

Doña María Teresa Martínez Domínguez proyecta establecer un 
garaje en la casa número 31 de la calle de Pascual Rodríguez. . 

Don Marcelino López Ocampos proyecta establecer un almacén 
de trapos y retales en la casa número 1 de la calle de Pedro 
Campos, 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la casa número 12 de la calle de la Peña Santa, bloque 7. 

Doña María Isabel Millán Cabello proyecta establecer una dro­
guería, perfumería y venta de juguetes en la casa número 36 de la 
calle del Pico de los A rtilleros. 

Daña Ana Cazalla Dual proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 408 de la calle del Puerto de Maspalomas. 

I
Construcciones San Agustín, S. A., proyecta establecer un garaje 

en acas' D _ a numero 21 de la calle de la Ribera de Curtidores. 

f 1 
~na Carmen García Romero proyecta instalar un depósito de 

l/e -011 
S F en su panadería sita en la casa número 7 de la calle de 

an elipe. 
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Don Pedro García Ballesteros proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 3 de la calle de los Brocados (Gran San BIas). 

Don Antonio Chavarrías Mainar proyecta establecer un taller de 
confección de géneros de punto en una casa sin número de la calle 
de la Vertiente. 

Radio-Televisión Española proyecta establecer un consultorio 
médico en la casa número 48 de la calle del Cine (Colonia de 
Santa Clara). 

Don Victorino Bobes Naves proyecta establecer una fábrica de 
lentes de contacto en la casa número 20 de la calle de Alcalá. 

Don Carlos Fuentes Pecharromán proyecta establecer un bar en 
la casa número 1 de la calle de Almonacid (Colonia de Santa Ana)'. 

Don Manuel Cantón Moreno proyecta instalar un depósito de gas 
propano en una casa sin número de la avenida de Carondelet. 

Don José Luis Escribano García proyecta instalar un depósito 
de gas propano en una casa sin número de la calle de Aracena, con 
vuelta a la de Rige!. 

Plásticos Vanguardia, S. A., proyecta ampliar su fábrica de 
artículos de plástico sita en la carretera de Vallecas a Villaverde, 
kilómetro 1,700. 

Don Jesús Sanchidrián Montero proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 9 de la 
calle de Mauricio Legendre. 

Don Jericó Díaz Blázquez proyecta ampliar su tienda para la 
venta de huevos, aves y caza sita en el Mercado de Guzmán el 
Bueno, puesto número 8. 

Don Luis Bueno Navarro proyecta ampliar con venta de artículos 
de escritorio y papelería su droguería sita en la casa número 77 de la 
calle de Siena. 

Don Angel del Palacio Sierra proyecta establecer , una pescadería 
en una casa sin número de la calle de Serena (galería de alimenta­
ción, puesto número 27). 

Don Fulgencio Martín Muñoz proyecta ampliar su carnicería 
y salchichería sita en la casa número 108 del camino de Perales 
(galería de alimentación, puesto número 12). 

Don Juan Sánchez García proyecta establecer una repostería en 
la casa número 189 de la calle de Ocaña. 

Doña Amelia Brasero Sánchez proyecta establecer una repostería 
en la casa número 73 de la calle de Ocaña. 

Don Cayetano Tostón Martín proyecta establecer un taller de 
chapa y pintura en la casa número 11 de la calle de Fray Luis 
de León. 

Doña Avelina Elvira Marín proyecta establecer un obrador de 
pastelería en la casa número 3 de la calle de la Carrocería. 

Don Andrés Sánchez J ulián proyecta ampliar su tienda de comes­
tibles y embutidos sita en la casa número 14 de la calle de 
Camarillas. 

Don Narciso Fernández Fuertes proyecta establecer una pesca­
dería en la casa número 5 de la calle de Belianes. 

Doña Mayorica Velasco Sebastián proyecta establecer una con­
fitería y pastelería en la casa número 90, bloque 100, de la carretera 
de Canillas (Colonia Virgen de la Esperanza). 

Don Pedro Navarro Serrano proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa número 6 de la calle del Doctor Bellido 
(galería, puesto número 11). 

Don Dionisio Casado Arranz proyecta establecer un autoservicio 
en la casa número 188 de la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali. 

Don Teodoro González Meléndez proyecta establecer un taller 
de carpinterla en la casa número 91 de la calle de Aguilafuente, 
bloque 4, local número 99. 

Don Donato Cañedo Bellosa proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa números 3 y 5 de la calle del Capitán Fernández 
Silvestre. 

Atlántica, Sociedad Anónima de Edificaciones, proyecta instalar 
un ascensor en la casa número 43 de la calle de Bretón de los 
Herreros. 

Atlántida, Sociedad Anónima de Edificaciones, proyecta instalar 
un ascensor en la casa número 43 de la calle de Bretón de los 
Herreros. 
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Don Camine Federico Castellano proyecta ampliar su restaurante 
sito en la casa número 28 ele la calle elel Capitán Haya. 

Viajes Centro, S. A., proyecta establecer una agencia en la 
casa número 66 de la calle elel Capitán Haya. 

Microcomponentes y Válvulas, S. A., proyecta establecer una 
oficina y una tienela para la venta ele material electrónico en la 
casa número 66 de la calle de Canillas. 

Don Santiago Vargas Martínez proyecta establecer un taller ele 
carpintería mecánica en la casa número 2 de la calle de la Costa 
elel Sol, bloque S. 

Ministerio de Información y Turismo (Dirección General ele 
Teatro) proyecta establecer un almacén cerraelo ele material eléc­
trico y decorados de teatro en la casa número 1 de la calle ele 
Castro de Oro. 

Don J ulián Collado Roelríguez proyecta instalar una máquina ele 
juegos recreativos en su bodega sita en el bloque 1 de la Colonia 
ele Santa Margarita, local número 3. 

Don Braulio Casaelo García proyecta instalar máquinas de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 14 ele la calle de 
Alaelierna. 

Don Antonio ele Diego Maestro proyecta establecer una taberna 
en la casa número 11 de la calle de Bustamante. 

Doña María Cruz Márquez Villoria proyecta ampliar con venta 
ele quesos su salchichería sita en la casa número 63 ele la calle de 
Encarnación Oviol (galería de alimentación, puesto número 28). 

Don Eusebio López Archiles proyecta ampliar con venta de que­
sos su salchichería sita en la casa número 11 ele la calle elel Gene­
ral Franco (galería ele alimentación, puesto número 22). 

Doña Julia Fernández Dueñas proyecta ampliar su lechería sita 
en la casa número 11 ele la calle de Vallehermoso. 

Don Gregorio Alonso Lobo proyecta establecer una tienda para 
la venta de huevos, aves y caza en el Mercaelo del Alto Extremadura, 
puesto número 11. 

Don Luciano Barroso Martín proyecta establecer una carnicería 
en el Mercaelo del Alto Extremadura, puesto número 19. 

Don Jesús Martín de Agueda proyecta establecer una tienda para 
la venta de huevos, aves y caza en el Mercaelo del Alto Extremadura, 
puesto número 4. 

Burmont, S. A., proyecta establecer unos apartamentos en la 
casa número 19 de la calle del Barco. 

Don Eugenio José María Blanco y Sande proyecta establecer -
un taller de cabos para embarcaciones en la casa número 18 ele la 
calle de Navas del Rey. 

Don Enrique Gómez Martín proyecta ampliar con venta ele 
helados su tienda para la venta de productos lácteos sita en la casa 
número 66 ele la calle ele Seseña. 

Don José Luis Ramón Fernández proyecta establecer un auto­
servicio de alimentación en la casa número 16 ele la avenida elel 
Cerro de los Angeles. 

Don Santiago Moreno Llorente proyecta establecer una tienda 
ele ultramarinos en la casa número 14 de la calle de Colombia 
(galería, puesto número 4). 

Don Francisco Lera Abajo proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 14 de la calle de Colombia (galería, puesto nú­
mero 7). 

Don Manuel Fernández Díaz proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 14 de la calle de Colombia (galería, puesto nú­
mero 14). 

Don Faustíno Matías Sánchez proyecta ampliar con venta de 
quesos su salchichería sita en la casa número 85 de la calle del 
Sahara (galería de alimentación, puesto número 11). 

Don Alfonso Arellanü Descalzo proyecta establecer una tienda 
de comestibles en la casa número 14 de la calle de Colombia 
(galería, puesto número 2). 

Manufacturas Africa proyecta establecer un taller de confeccio­
nes en la casa números 18 y 20 de la calle de La Coruña. 

Don Raúl Fraile Romero proyecta establecer un taller de carpin­
tería en la casa número 93 de la calle de Aguilafuente. 

Tryp, S. A., proyecta establecer una cafetería en una casa sin 
número de la avenida de Brasil (edificio Iberia). 
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-= Don Luis Rodríguez Guerra proyecta establecer un t 11 
zapatería en la casa número 22 ele la avenida ele Filipina a er de 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un s. 
f . " centro de trans ormaclOn en la casa numeros 36 y 38 del paseo de la tellana. Cas. 

Don Alfonso Gutiérrez Ocaña proyecta establecer un fi. , a o Cl11a y almacén en la casa numero 22 ele la calle de La Bañeza (po _ 
terior). 

Don Pedro López Zamora proyecta establecer un taller d _, e con-feCCIOnes en la casa numero 29 de la calle de Ramón Serrano. 
Don Fermín Revueltas Carro proyecta establecer un taller d 

cerrajería en la casa número 32 de la calles de Servando Batanero~ 
Dula Dustmann, S. A., proyecta establecer una oficina-estudio 

exposición y garaje con aire acondicionado en la casa número z7 
de la calle de Poniente. 

Celoseda, S. A., proyecta establecer un almacén de venta por 
mayor de artículos de mercería en la casa número 8 de la calle de 
Matilde Díez. 

Don Basilio Fernández Rodríguez proyecta establecer un bar 
restaurante en la casa número 26 de la calle de la Luna. 

Don Fernando Alcolea Haro proyecta establecer un taBer de 
imprenta en la casa número 37 de la calle de Andrés Obispo. 

Don José Luis Maeso Jiménez proyecta establecer una mante­
quería y venta de fiambres en la casa números 126 y 128 de la calle 
de Fuencarral (galería ele alimentación, puesto número 45). 

Don José Martínez Cadierno proyecta establecer una pescadería 
en el Mercado del Alto Extremadura, puesto número 35. 

Doña Pilar Gutiérrez Pérez proyecta establecer una tienda para 
la venta de huevos, aves y caza en la casa número 31 de la caBe de 
Palomares. 

Don Francisco David Sacristán proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 28 de la caBe de 
San Gerardo, local número 2. 

Colegio de Nuestra Señora de Santa María proyecta instalar un 
depósito de gas propano en la casa número 80 de la ronda de 
Sobradiel. 

Don Jesús Jiménez Torrecilla proyecta establecer un bar en la 
casa número 19 de la calle de Tarragona. 

Don Pascual Tomás Lázaro proyecta establecer un bar en la 
casa número 43 ele la calle de Leganitos. 

Hielroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la calle de José Bielsa, esquina a la de Isidra 
Jiménez. 

Doña Josefa Tugas Miguel proyecta ampliar su estación de 
lavado y engrase de automóviles sita en la casa número 55 de la 
calle de Gaztambide. 

Don Nicolás Gómez Rubio proyecta establecer un bar en la casa 
número S de la calle de Rafael López Pando. 

Strapex, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de ma­
quinaria de embalar con banco de prueba en la casa nmero 38 de 
la calle ele Marina Vega. 

, bl una fábrica de Don Manuel Borrego Alcala proyecta esta ecer 
. '60 de la caBe de Ca· churros y patatas fntas en la casa numero 

lahorra, local número 6. . 1 
. a bancana en a Banco Peninsular proyecta establecer una agencl 

casa número 63 de la calle de Cea Bermúdez. , . 
1· b r cafetena SIto Don Jesús Roig Morlanes proyecta amp lar su a 

en la casa número 12 de la calle de Costa Rica. 
, '1 ta establecer un Don Jesús Celestino Fernandez SanC1ez proyec B Iboa . '3 d 1 lle de Adela a . taller de Imprenta en la casa numero e a ca t , _ t blecer una roan e· Don Fernando Redondo Yanez proyecta es a 1 \1e , 126 y 128 de a ca quería y venta de fiambres en la casa numeros 

, . . , to número 22). de Fuencarral (galena de ahmentaclOn, pues dería 
Don Alfredo Liñán Martínez proyecta establecer una ~es(;alería 

en la casa números 126 y 128 de la calle de Fuencarra 
de alimentación, puesto números 11 y 12). a óptica , - 1 t establecer un Don Alvaro Rodnguez Pena ver proyec a 5 7 de la , f f' 1 casa números y y venta de artIculos de otogra la en a 
avenida de Rafaela Ibarra. 
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Don Pablo González García proyecta establecer una pescadería 
I casa números 126 y 128 de la calle de Fuencarral (galería 

en al'mentación puesto número 20). 
de al', ' 

Don Mariano Lopez Rodnguez proyecta establecer una mante-
'a y venta de fiambres en la casa números 126 y 128 de la 

quen 1 ( 1 ' d l' . , '47) !le de Fuencarra ga ena e a ImentaclOn, puesto numero . 
ca Don Juan Sánchez Martín proyecta establecer una pollería y hue­

'a en la casa números 126 y 128 de la calle de Fuencarral ven , 
(galería de alimentación, puesto numero 59). 

Don Domingo Alonso Sanz proyecta establecer una tienda para la 
cnta de productos lácteos en la casa números 126 y 128 de la calle 

~e Fuencarral (galería de alimentación, puesto número 36). 
Don Carlos Alameda Rodríguez proyecta establecer una huevería 

po!lería en la casa números 126 y 128 de la calle de Fuencarral 
~galería de alimentación, puesto nmero 32). 

Don Ambrosio ]iménez Jiménez proyecta establecer una huevería 
y po!lería en la casa números 1Z6 y 128 de la calle de Fuencarral 
(galería de alimentación, puesto número Z). 

Don Angel Sánchezlargo Arroba proyecta establecer una mante­
quería y venta de fiambres en la casa números 126 y 128 de la 
ca!le de Fuencarral (galería de alimentación, puesto número 58). 

Don Jesús Santana Sánchez proyecta establecer una pescadería 
en la casa números 126 y 128 de la calle de Fuencarral (galería de 
alimentación, puesto número 34). 

Don Manuel Requera Iglesias proyecta establecer una tienda para 
la venta de productos lácteos en la casa números 126 y 128 de la 
calle de Fuencarral (galería de alimentación, puesto número 10). 

Don José Luis Morán "Huerga proyecta establecer una pescadería 
en la casa números 126 y 128 de la calle de Fuencarral (galería de 
alimentación, puesto número 60). 

Don Domingo Alonso Lobo proyecta establecer una pescadería 
en el Mercado del Alto Extremadura, puesto número 41. 

Don Abelardo Silván Martínez proyecta establecer una clínica 
en la casa número 135 del paseo de la Dirección. 

Don Florencio Morales Ruiz proyecta establecer un taller de 
montaje de ruedas de vehículos en la casa número 26 de la calle de 
Alfonso GÓmez. 

Don Luis González de Boda proyecta establecer una fábrica de 
correas de reloj en la casa número 8 de la caIJe de Vargas. 

Don Eladio Martínez Alonso proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa número 88 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Don Manuel Cabezas Díaz proyecta establecer una salchichería 
y carnicería en la casa número 17 de la calle de Paredes de Nava, 
local número 1. 

Sociedad Anónima de Construcciones y Revestimientos Asfálticos 
proyecta establecer un taIJer mecánico en la carretera de Madrid 
a Valencia, kilómetro 13,075. 

Don Edmundo Castro Sánchez proyecta ampliar con una mesa 
de juegos recreativos su taberna sita en la casa número 3 de la 
calle de las Veneras. 

Don Germán MinaIJa Fernández proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles en la casa número 59 de la calle de 
Pedro Antonio de Alarcón. -

Canal de Editoriales, S. A., proyecta instalar aire acondicionado 
en sus oficinas y librería con exposición sitas en la casa número 21 de 
la cal1e de Marcelino Alvarez. 

Don José Luis López Serna proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 11 de la calle del Mar de Oman. 

, Don Mariano Toquero Sánchez proyecta establecer una peluque­
na de señoras en la casa número 3 de la calle de San Luciano. 

Doña América Yáñez Yáñez proyecta establecer un hostal en la 
casa número 9 de la calle de Valverde. 

fi ~eiersdorf Española, S. A., proyecta establecer un almacén, 
~Iclnas y garaje en la casa números 22 y 24 de la calle de Sebastián 
c. cano. 

DOnJ 'L· , pel ' Ose U1S Abades Garcla proyecta establecer un taller de 
~ena en la casa número 240 de la calle de Bravo Murillo. 

ca S:uelas Pías de Castilla proyecta etstablecer un colegio en una 
sa sm n' umero de la caIJe de Illescas, parcela E-7. 
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Don Nicomedes Pascual Olgado proyecta establecer un bar en 
la carretera de Burgos, kilómetro 6,800. 

Doña María del Carmen Bordallo Alaiz proyecta ampliar su 
consultorio médico sito en la casa número 59 de la calle de Ocaña. 

Don Anselmo Esteban Martín proyecta establecer una droguería, 
perfumería y venta de juguetes en la casa número 14 de la calle 
de Navas del Rey. 

Don Antonio González Rodríguez proyecta ampliar su fábrica 
de patatas fritas y venta de frutos secos sita en la casa número 24 
del paseo de San Francisco de Sales. 

H. D. Lee, S. A., proyecta ampliar su fábrica de confecciones 
sita en la casa número 8 de la carretera de Santa María Mag­
dalena. 

Don José Torres Chinchilla proyecta establecer un taller de 
soldadura en la casa número 181 de la calle de Villaamil. 

Don Lino Lage Crego proyecta establecer un taller de repara­
ciones eléctricas en la casa número 42 de la calle de San Bernardo. 

Doña María de los Angeles Hernández Alonso proyecta ampliar 
con dos mesas de juegos recreativos su café bar sito en la casa 
número 61 de la calle de Meléndez Valdés. 

Don Juan Romero Domínguez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 33 de la calle del 
Olivo. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la calle de San Pablo, frente al número 10. 

Cooperativa de Viviendas de Funcionarios del Ministerio de 
Trabajo proyecta instalar un depósito de fuel-oil en una casa sin 
número de la calle de Oruro. 

Don Fernando Mur Esteban proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa nú­
mero 2 de la plaza del Rollo. 

Don José Gil Escudero proyecta establecer un taller de chapa 
y pintura en la casa número 12 de la calle de Saldaña. 

Don Francisco Sánchez Brell proyecta establecer un taller de 
ajuste, prensa y matricería en una casa sin número de la calle A 
(camino de las Hormigueras). 

Trubia, S. A., proyecta establecer instalaciones en edificio de 
oficinas en la casa número 58 de la calle de Orense. 

Don Severino Cediel Herrero proyecta ampliar con obrador su 
confitería sita en la casa número 115 de la calle de Lagasca. 

Don Manuel Rodríguez Verdasco proyecta ampliar a bar restalt­
rante su taberna sita en la casa número 13 de la calle de Busta­
manteo 

Don Luis Roldán Vizcaíno proyecta establecer un taller de repa­
ración de máquinas de confección en una casa sin número de la 
calle de Ana María, con vuelta a la de las Cuevas. 

Hispano Sony, S. A., proyecta ampliar con exposición y asis­
tencia técnica su delegación sita en la casa número 11 de la calle 
de Sancho Dávila. 

Promociones Nasa, S. A., proyecta establecer un edificio de 
oficinas en una casa sin número de la avenida de los Madroños. 

Don Gerardo Ruiz Simón proyecta establecer una bodega en la 
casa número 17 de la calle del Doctor Zofío. 

Don Angel Tomás Díaz proyecta establecer una pastelería en la 
casa número 18 de la calle de Cáceres. 

Don José María Manrique Soria proyecta establecer una tienda 
de alimentación en la casa número 4S de la calle de Eugenio 
Salazar (galería de alimentación, puesto número 18). 

Don Ramón Ortiz Hernández proyecta establecer una tienda 
para la venta de productos lácteos en la casa número 9 de la calle 
de Nuestra Señora de Valverde. 

Las person-as que sé consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 18 de julio de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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EDICTOS 

Eh cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al operario de Limpiezas 
don José Gutiérrez Tobarra, cuyo último domicilio conocido fue en 
la calle de Tiscar, 32: 

Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 29 de mayo 
de 1974: 

"Imponer al operario de Limpiezas don José Gutiérrez Tobarra 
la sanción administrativa de un mes de suspensión de empleo 
y sueldo, que establece el artículo 108-1-3.a, en relación con el 
párrafo segundo del mismo precepto del reglamento de Funcionarios 
de Administración local, por ser autor de una falta grave de 
ausencia injustificada al servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° 
del citado reglamento." 

Lo que se pone en su conocimiento, advirtiéndole que contra esta 
resolución puede interponer recurso de reposición, como previo al 
contencioso-administrativo, ante el señor Alcalde Presidente, en el 
plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que reciba esta 
notificación (artículo S2 de la ley reguladora de la jurisdicción con­
tencioso-administrativa), pudiendo utilizar cualquier otro que estime 
oportuno (artículos 79-2.° de la ley de Procedimiento Administrativo 
y 311-1.a del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­
men jurídico de las Corporaciones locales). 

Madrid, 27 de junio de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
. En c~mplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­

lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de Sereno de 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

-==== Comercio y Vecindad don Manuel González González c '. 
d . ·1· ·d f I ' uyo ultImo omlcl 10 conocl o ue en e paseo de las Yeserías, 13: 

Imponer al Suplente de Sereno don Manuel González G ' 
1 ., d ·b· . onzalez 
.a sanc.lOn

d 
e aPlercl Iml.le~to, pOdr sler autor de una falta leve de 

mexactItu en e cump Imlento e as obligaciones regl . 
. . amentanas 

y requenr al Suplente de referencia para que se reincorpore al .' 
. d·' d . 1 ·fi servl. 

CIO, enten len ose, SI no o ven ca en el plazo de ocho d'¡ 
. as, que ha renunciado al cargo. 

Al mismo tiempo se le advierte que se le pondrá de manifi 
dicho expediente durante ocho días hábiles, a contar desde el s. ~sto 

. ¡gu¡en· 
te a aquel en que se llubhque la presente notificación, y transcurrido 
dicho plazo dispone de otros ocho días hábiles para formular Cuanta 
alegaciones estime pertinentes a su derecho ante el señor Alcald: 
Presidente (artículo 33-3.° del reglamento de Serenos de Comercio 
y Vecindad y Suplentes de la Villa de Madrid). 

Madrid, 10 de julio de 1974.-EI Instructor, Federico Pérr: 
Jiménez. 

"I,'I"U'",\""Ol,',,'I,'I"I,'I,Ol,'I,'I"I,'I"I,'1"\I·I'·U'I"I,Ol""O\I'I'·I"\' · I '·"'I'·I""·I" ".\"U' I"\"I"II0I,'\, O" 'II'\" II'':t;; 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue. 
bies de Edificación forzosa de la finca número S9 de la calle de Salas 
Barbadillo, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla. 
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de S de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 27 de junio de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
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Plano de Texeira (tamaño pequeño) ..... . 

Plano de Texeira (tamaño grande) ........ . 

Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en negro ...................... . 

Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en colores ................... . 

Madrid, de Azorín ............................ . 

Madrid, de Azorín (encuadernado en per-
gamino) ................. ... ................... . 

Monumentos de Madrid, de don Francisco 
Baztán ......................................... . 

Manual informativo de la Villa de Madrid, 
de don Francisco Baztán ................. . 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición A) .............. . 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición B) .............. . 

Pesetas 

100 

250 

15 

25 

500 

700 

150 

50 

150 

50 

Madrid, teñido de rojo, de don Tomás 
Borrás ............................. ............ . 

Pliego general de condiciones para la re­
dacción y tramitación de los proyec~o~ 
de urbanización en el término mUniCI­
pal de Madrid y Normalización de ele­
mentos constructivos para obras de 
urbanización ......... ............. . ...... ... . 

Métodos de análisis de contaminantes at-
mosféricos .............. ..................... . 

Ordenanzas de las exacciones municipa-
les (edición de 1973) ..... ............... . 

Folleto distritos municipales. Descripci?n 
de los límites de la división terntonal 
del Municipio de Madrid ................. . 

Plano de la nueva división territorial de 
Madrid ......................................... . 

Guía Oficial de las Vías públicas de 
Madrid (edición 1971) .................... . 

Pesetas 

150 

1.000 

300 

200 

25 

25 

250 

DE VENTA EN LA OFICINA MUNICIPAL DE TURISMO, PLAZA MAYOR, 3 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

--

se 
V 

llla 
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